
Principios que deben inspirar la codificación 
del Derecho Internacional en Materia 
de Responsabilidad de los Estados 

. El importanto t rabajo que insertamos 
· a cont inuación, es uno de· los vnrios que 

et Dr. Víctor M. Maúrt ua escribió por 
encargo del Inst ituto Americano y con 
mot.ivo de la elaboración del programa de 
l:t Conferencia ele· Codificación elel D ere­
cho Internacional. 

Tiene la particul aridad de que fu6 so­
metido por su a u tor a la discusión y cri­
tica del profeso r J ames Brown Scott, 
cmine·ntc Director de} I ns tituto, quien lo 
p restó su aprobación. 

I 

a) La responsal;>ilidad de los E st~dos es el problema central 
del derecho internacional. P _uede decirse que virtualmente todo 
el derecho internacional está contenido en ese problema por­
que él parte de una concepción determinada del derecho, abarca 
la definición de la per sonalidad etática, sus derechos, sus obliga­
ciones y las sanciones. O en otros términos: la responsabilidad im­
plica las soluciones rela tivas al derecho internacional, a sus acti­
vidades, a sus garantías. E ste gran problema comienza a tener 
el relieve que le corresponde. Ha salido de su antigua esfera ne­
tamente empírica y política. Hasta hace poco Ja responsabilidad 
se reducía a. procesos ele reclamaciones diplomáticas inicia<las por 
un concepto unilateral de las injurias, decididas en g ran número 
de casos por la fuerza desigual de unos Estados respecto de otr os 
o, a lo sumo, por transacciones directas o bajo formas arbitra­
les, que no llevaban en sí aplicaciones de justicia pura. Hay to­
d~yía quienes con~ut:den el problema su~!anti_vo de la responsa­
bthdad y el procedmuento de la reclamac1011 diplomática. No son 
cosas indisolublemente unidas. H ay casos en los que el individuo 
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puede ejercitar una acción internacional. Y hay tendencias a 
crear una jurisdicción internacional a la cual los individuos pue­
dan ocurrir cuando el Estado opong a una excepción de potencia 
pública y se sustraiga a toda jurisdicción interna o cuando exis­
ta una denegación de justicia. En todo caso, esta posibilidad del 
acceso de los particula res a las jui-isdicciones internacionales de­
muestra que no existe relación ele necesidad entr e la r esponsabi­
lidad y las reclamaciones diplomáticas. 

b) L,a responsabilidad del E stado existir á o nó, será más 
o menos definida y amplia según sea la concepción del derecho 
y sus r eJaciones con el Estado. S i se hace derivar el derecho de 
la voluntad etática y si se extiende el dominio de esta voluntad 
en la competencia ilimitada de la soberanía en su sentido clási­
co, no hay posibilidad de reconocer la responsabilidad. La respon­
sabilidad supone la subordinación del E stado a l Derecho. La res­
ponsabilidad tiene como postulados, primero, la existencia del de­
r echo como un conjunto de normas cuya f uerza obligatoria re­
side en principios superiores a la voluntad etá tica ; segundo, en 
consecuencia, la limitación del poder etático por- la f uerza jurí­
dica de esas normas. 

Las últimas construcciones que explican esos esenciales pro­
blemas son las de la au to-limitación de Ihering desarrollada por 
J ellineck y la de la convención o unión de voluntades de Triepel. 
Son muy conocidas y la crítica de los publicistas ha demostra­
do su ineficacia. No parece necesario detenernos en ellas. Las 
que salen ele ese esfuerzo de limitaciones artificiales son las que 
unifican el derecho y el Estado o disuelven la soberanía etática. 
La unificación del derecho y el Estado es la construcción de Kel­
s~n. El Estado no es más que la personificación del orden jurí­
dico. No es ni soporte, ni creador, ni gu ardián del derecho. No 
hay soberanía como atributo de la potencia pública. E l E stado es 
un orden normativo válido y eficaz. E l orden etático se distin­
gue de los otros órdenes sociales en que él es un orden de coer­
~ión. Desaparecido el dualismo, Estado y Derecho, inseparados e 
inseparables, f uncionan rigiendo las relaciones inter -individuales 
o l~s relaciones inter-etáticas mediante principios y normas que 
derivan, en unas y otras de una norma suprema. E n el orden 
inter-indiyidu_al la fuente' de las normas es la voluntad del pue­
blo que da on gen a la constitución. En el orden internacional hay 
una_ ?orm~ supr;~ª hipotética que hace obligatorias las normas 
positivas mteretaticas. Tal es el pensamiento de Kelsen. 
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El brillante y deplorado maestro Duguit ha llegado por una 
vía sociológica a conclusiones análogas. Disuelve la soberanía 
tal como se ha entendido hasta ahora, en el sentido de un atri­
buto de la personalidad moral etática, que él desconoce. No hay 
Estados-personas dotados de soberanía. Hay colectividades que 
tienen fines que realizar en el mundo. Poseen las atribuciones ne­
cesarias para la realización de esos fines. Los poderes del Esta­
do son legítimos, o nó, según que estén en conformidad con los 
nobles objetivos de la comunidad. He a llí otr a hermosa y fecun­
da concepción. No es, como se ha pensado, una creación del emi­
nente profesor Politis. N i tiende a destruir ei derecho interna­
cional. Todo lo contrar io. El señor Politis ha vinculado las nue­
vas ideas, por lo demás ya muy difundidas, sobre el derecho in­
ternacional, a la interesante teoría de la relatividad y del abuso 
del derecho. En esta teoría los poderes etáticos deben ser ej er­
cidos como derecho todo subjetivo con subordinación a las nece­
sidades de la solidaridad, que es ley ele existencia ele las comuni­
dades. Se puede objetar esta teoría solidarista porque no es su­
ficientemente espiritual y no coloca el hecho social bajo el im­
perio de la justicia. Pero debe reconocer se que ella marca un 
progreso porque destruye el aislamiento etático alimentado por 
el antiguo concepto de soberanía y porque asienta sólidamente 
la responsabilidad internacional. 

Tenemos entonces, a la vista, el punto de partida del gra­
ve problema que nos ocupa : la responsabilidad de los Estados 
emana de la subordinación de ellos al Derecho. Cuando se tra­
ta del daño infe rido a otro Estado o a sus nacionales, no es sim­
plemente el hecho de la jurisdicción territorial-como dicen la 
mayoría de los publicistas-la base de la obligación de reparar­
lo. Los más modernos publicistas atribuyen a la responsabilidad 
como fundamento el que se desprende de las obligaciones acep­
tadas por los Estados a l ser reconocidos en su calidad de miem­
bros de la comunidad internacional. E llos se someterían a cier­
tas disciplinas de coexistencia. La violación de estas disciplinas 
determinaría su responsabilidad. Es la doctrina que ha tenido en 
cuenta el Comité de Ginebra preparatorio de la Conferencia de 
Codificación. Pero puede observarse y se observa que ya no es 
prudente asentar la responsabilidad en una fuente ele equívocos 
creando un lazo de causalidad demasiado estrecho entre la res­
ponsabilidad y el reconocimiento. No debe admitirse que quede 
fuera de la comunidad el Estado que no acepte sus obligaciones. 
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La comunidad es un hecho necesario. No parece sólida una teoría 
que condiciona este hecho de necesidad inexorable. 

El fundamento más empírico de la responsabilidad de los 
Estados es el que lo establece en el hecho de la soberanía t erri­
torial. La responsabilidad sería consecuencia de la exclusiva ju­
risdicción etática. La explicación de este sistema consiste en ob­
servar que la jurisdicción nacional excluye toda acción protec­
tora de los otros Estados. Cada uno en su territorio es el único 
capaz de dar garantías a los derechos de los ot ros. Por esto mis­
mo es responsable por las injurias que ellos sufren ilícitamente. 
La exclusividad de la autoridad del Estado independiente, dice 
Hall, acarrea su responsabilidad. ( I) "L as r elaciones interna­
cionales serían imposibles, observa Triepel, si el Estado de la re­
sidencia ( del extranjero) no debiera sustituirse a la del propio 
E stado cuando este es incapaz de asegurar la protección". ( 2) 
E ste prinéipio de la territorialidad ha tenido r eciente aplicación 
en las decisiones de los tribunales mixtos germano-americanos 
con motivo de daños imputados a A lemania en posesiones colo­
niales que no se hallaban bajo su control. (3) 

La jurisdicción nacional explicaría la responsabilidad inte­
rior. Es en todo caso una explicación de ella y no una fun­
damentación jurídica. Se trata de una función de r ealizar el de­
recho, limitado por el territorio, en relación con las personas que 
~o ocupan. Pa ra que esa función produjera efecto hacia órdenes 
Jurídicos extra-etáticos sería necesario un elemento que la vin­
culara a los otros órdenes jurídicos. Es eviden te que cada Es­
tado puede evitar que se irrogue lesiones indebidas en el límite 
de su jurisdicción. Esto es un simiple hecho. Mas es preciso saber 
en que se basa su deber de evitarlas y su necesidad de reparar­
las. Hay que introducir un concepto que transforme el poder en 
d~~er. Además, si sólo la jurisdicción fuera causa de responsa­
b1hdad, el Estado sería responsable de injurias de toda especie y 
lo sería únicamente por actos realizados en su territorio. Las dos 
suposiciones son inexactas. Sería necesario corregir esta cons­
trucción agregando a ella la idea del abuso de los derechos com­
prendidos en el poder etático. 

T ambién se fundamenta la responsabilidad de manera más 
general en el r econocimiento de los miembros de la comunidad 

(1) Hall, Intcrnationa.1 L aw 
(2) Triepcl H. Volkerrecht · und L andesrecht. 

. (3) Comission Mixte de Réclamations Germano-Amcricaine publiees p a r J C 
W1temberg. · · 
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internacional. Este reconocimiento supondría que ellos se con­
formarían a ciertas directivas de organización y de conducta y 
se someterían a las reglas que gobiernan en general la conducta 
de los Estados. La comunidad de derecho así establecida impli­
caría que una unidad política que rehusara conformarse a esas di­
rectivas y obedecer esas reglas no podría pretender a ser consi­
derada como miembro y que el E stado que faltara a esta obli­
gación en cuanto a los extranjeros que se encontraran en su te­
rritorio comprometería su responsabilidad y debería r eparación. 
En estos términos ha formulado el Comité de Ginebra prepara­
torio de la Conferencia de Codificación, la cuestión de la base ju­
rídica ele la responsabilidad en su demanda de información cliri­
gida a los gobiernos. ( 4) 

El gobierno de A lemania respondió que se trataba a llí de la 
fuerza obligatoria del derecho internacional y que la importancia 
general ele este problema dépasse el de la responsabilidad y salía del 
cuadro de su materia. (5). El Gobierno danés pensaba que no era 
necesario fundar la responsabilidad del Estado en consideracio-

(4) Conférenco pour la codifícation c1u Droit International. (Volumen III C. 
75. M. 69: 1929 V.) 

(5) "Il semble que l'on peut partir de l 'ieléc que la reconaissance d ' une unité poli ti­
que comme membre de la comruunauté de droit international indique que les Etats de qui 
cette reconnaissance émanc supposení que cctte unité se couformcra a certaines directi­
ves d 'organisation et de conduite et se soumettra atL, régles qui gouvernent en général 
la conduite des Etats. La conununauté de droít que si t r ouve ainsi établie entre 
taus ces E tats implique pour chacun el 'eux le devoir ele so conformer a ces directives 
et regles dans e·s rapports avec les a u t res. TI s'ensuivra: -0,) qu'une unité poli tiqu e 
qui i-efuserait d 'ac1mcttre l 'obligation ele se conformer a ces elirectives et d 'obéir a 
ces regles, ne pourrait pns prétendre a etre consieléréo comme membre de la communauté 
de droits international; b) qu'un Etat qui uiauquerait de se conformer a cetto 
obligation quant a la personne ou mue biens des étmngcrs se trouvant sur son terri­
toire, engagcrait sa responsabilité et devrait réparation en la forme qui pourrait et1·e 
a ppropriée. 

Il y aurait avnntage a savoir si le priucipe énoucé ci-dessus est co11sidéré comme 
bien fondé et, dans hl. négative, sur que! principe repose la responsabilité internationalo 
de l'Etat. " 

"Le problema "ele la force obligatoiro clu droit international est d 'une importance 
général qui dépasse la question ele la responsabilité eles Etats et, par conséquent, sort 
du caclre de nos observations. n suffira pour le but clu préscnt examen ae constater que les norm:es du droit 
international soit qu 'il s 'agjsse ele clroit coutumier ou ele elroit contractuel , son des 
normes de droit véritables et qui lient les F.tats intéressés. TI scn::ble inutil d2 dis­
cuter ,en détail la raison ele la force obligatoire dn droit internatioual, vu que de 
l 'adoption de ! 'une ou de l 'autre eles théories ele plülosopbie clu droit iJ n 'y aura 
pas de déductions pratiques spe"ciales il. tirer pour la question de la r esponsabilité 
des Etats. 

Les normes clu droit international ne lient que les Etats comrne tels. L e droit 
international ne fait pas sans plus partie du clroit national. En principe, il appartient 
a chaque Etat d 'assurer son territoirc, et clnns la forme qui luí pa rait appropiée, 
l 'observation du droit international. La mesure clans laquelle iJ vcut, a cet effet, 
tranformer en clroit dn pays les normcs 'du clroit international dépend de son appré-
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nes de naturaleza formal. Este Gobierno y el de Suiza estimaban 
ql!le no era justo motivar la r esponsabilidad en el reconocimiento. 
El Gobierno danés decía que no se sabría concluir que un Estado 
que no r econoce su responsabilidad según el derecho internacio­
na l perdiera por esto su derecho de ser considerado como miem­
bro de la comunidad. El Gobierno suizo encontró que es tma 
fuen te de equívocos establecer un lazo de causalidad demasiado 
estrecho entre el reconocimiento y la responsabilidad. ( 6) . 

No podría eliminarse todo elemento formal en esta materia. 
L a idea esencial de responsabilidad es inseparable ele la explica­
ción ele la fuerza obligatoria del derecho internacional porque 
--, 
ciation et de son r égime. Pratiquement, la trnnsformation elu d r oit intemational en 
droit national joue, ·en premlere ligne, un role en ce qui concerne Je elróit contractuel. 
Mais en plus, de uombreux Etats out declaré aussi, elans une m esure plus o moins 
large, le droit couturuier international partie du droit national. A insi, c1 ':iprés l 'articlo 
4 de la Constitution el e l 'Empire allcmancl, clu 11 aout 1919, les regles gencralmcnt 
rticonnues du droit international sont consicléré(l,:'! commo élémcnts obligatoires du 
clroit d 'Empire allema nd. 

( 6) "Le fait d'établir un lieu de causalité trop étroit entre l:1 "RECONA.ISSAN­
CE'' de l 'Etat et sa responsabilité internntional p eut ct re une source el ' équlvoqucs. 
Sans doute, l 'uni"té politique aclmise dans la. communa.uté iuternational sera tenue ele 
se conformer a ux r égles de conduite établies par cette communau té. M:a is scra-t-olle 
tenue vis-a-vis, des membres de la communaut é qui ne lult ont pas 1·cconnu la qualité 
d 'Etati Pour que cette reconnaisance soit attributh-e du el.roit de fairc par tic de la 
communauté, suffira-t-il, c1 'a.utre part, qu 'elle émane clo quclques Etats ou tout au 
m oins de la maj orité des membres de la. communauté intcrnational i S i l 'on admet la 
t hése que l 'appartenance a la communauté des Etats est la base juridiquc de la 
responsabilité international, il conviendrai t alors de sp écifier que l' obser vntion des 
príncipes du d r oit de gens s ' impose au nouvel Etat a. l 'égard de tous les mcmbres 
de la communauté méme i1. 1 'égar<l de ccux qui no l 'ont pas euco1·e 1·econnu en 
qua.lité d 'Etat. II ne serait guére con vena ble que 1' E tat nouvea.u put apliquer a ux 
d ivers Etas des principes diferents selons qu 'ils auraient rcconnu ou non son statut 
étatique. Le droit des gens n e s' acom.oclera-it pas de paroille eliscrimination. Elle 
serait une m ena.ce pour la paLx générale , dont le rua.intien cloit etre le souci pri­
mordial- de la communaute international . 

On peut evidemment admetre que le fait ele la "reeonnaissance" consLitue aussi, 
a un certain dcgré, une des bases de l a rcsponsabil ité entre Etats a u seus Inrge du 
mot, puisqu'un Etat pourra n e pas re·connaitre le memo devoir ni pa rtant, les memes 
r esponsabilites selon qu 'i! aura r econu ou n' aura pas reconnu une autre Etat. Mais 
cet argument s ' aplique tout aussi bien a ux traites que un Etat conclut avec el 'nutres 
Etas, ces traites pouvant a illllenter ses obligations et, par la , les causes de sa 
responsabilité interna tiouale. A cet egarcl on peut elire que la r csponsabilité dé l 'Etat 
est variable, étant fonction, en una certai.ne mesur o, des ra.ports juricliques qu'il 
~oue 3:vec les otres. n n' y a pas moins a l a charge c1es. Etats un mininnm de clcvoirs 
md·entics que ont l eur source dans la coutume interuational, la. quel!e derive a son 
to1;1r ,. de la necesité pour les Etats de reg1er leurs rapor~s recip~oques par ~ertains 
pr.wcipes communes. Cette idée nous parait avoir été fort bien ex;pnmée par Anzilotti : 
. . '' · · · · Tandis que les clevoirs établis par les traités ont une force naturellement 

ln,utée aux Etats qui les ont conclus ou qui y ont adhéré ,les devoirs elécoulant 
de la ~outume s'éntendent au conti·aire a tous les Etats qui forment la communa uté in­
ternationale. L es régles sont alors si étroítement liées il. la nature méime et a u but de 
la commuuauté que tout Etat en faisant partie doit les accepter, et est tenu ele les 
observer. Dans ce dernier cas encore, l a force obligatoire ele la r~gle dérive toujours 
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ella "no es más que un elemento de la t eoría genera l del dere­
cho" . ( 7 )_. L a solución de todo caso especial de r esponsabilidad 
lleva invívita la realización ele una idea directriz de der echo. Las 
doctrinas generales contienen implícitamen te el sentido de la s so­
iuciones prácticas. Cuando se invoca el concepto clásico de la so­
beranía forma l se elimina la responsabilidad. El gobierno de Ru­
manía presentó esta doct r ina al Comi té de Ginebra prepar a­
torio de la codificación. (8) . Cuando se invoca la doctrina de 
la autolimitación se orienta la r esponsabilidad hacia realizacio­
nes estr ictamente subor dinadas a las convenciones es tablecidas. 
Cuando se establece la responsabilidad en una a mplia teoría de 
la comunidad de derecho se abren nuevos horizontes en las apli­
caciones. E sto indica la conveniencia de partir de alg ún supuesto 
que sugiera o justif ique el t ra tamiento ele los acciden tes que ofre­
ce la convivencia internacional. H ay una serie de cuest iones más 
o menos ligadas a la solución del pr oblema f undamental jurídi­
co : los derechos ele los extranjeros, el pr edominio del der echo in ­
terno o del derecho in ternaciona l, la s sanciones de la jurisdicción 
especialmente en materia j urídica dependen en cierta proporción 
del cr iterio que se adopte pa ra establecer la r esponsabilidad como 
elemento ele la teoría genera l del der echo. 

Al tratar del desarrollo ele las cuestiones de responsabi­
lidad bastará constatar-decía el Gobierno a lem1á n ( 9 ) - que 
las normas del derecho internaciona l, consuetudina r ias o con -

do la volonté de l 'Etat ; seu]ement son acceptat ion est inséparable ele la volonté m a­
nifc&tée par l 'E tat de faire p a rtie de la communauté interna t ionalc. " 

11 semble que, snns s'attacher ici il. déterminer a la suite de que! processu s les 
Etats sont admis da ns la communau té internationa le·, on pourra i t plus simplement 
considérer que le fondement memo do la r esp onsa bilité r éciproque des E t ats r éside 
dans l 'existence meme el ' un ordre juridique internat ional et dans la n écesité oú les 
Etats se trouven t d'obse rver cer tains r egles de concluite da.ns leur s r apports mu tu els. 

(7) D . Anzilot t i . Revue G6n6ral clu Droit I nt. P ublié 190 6. 
( 8) " E n principe, un E tat souverain: e~t libr e de dicter les mesures qu 'il croi t 

nécessa ires a son existen ce et aucune restnc_t i_on ne . saura i t Jui e tre imposée sous p eine 
d 'empiéter snr son independcnce, a la concht1011, bien entendu, que ces mesures soieut 
d 'un caractére général et aplicables a t ous les habitants, y compris les nationaux . 
Les ét rangers auxquels il aurait plus de s 'établir sur le territoi re de uµ E tat ou d e 
contracter des engagements sur la foi d 'une loi OAistante, quelle qu ' elle soi t , ne p euvent 
oxciper de Ieur qualité el 'étranger P?ur demanclcr un t ra i tement -speeia l, priviligié, 
au-dessus de celui applicable aux nationaux. 

Cependant, ce p ríncipe n ' est pas aplicable au cns oú un E t a t trouverait bon 
c1 'apport il. sa Jégislation eles m~difications qui s~mi_eut contrai r es au resp ect des 
droits acquis, aux traités internah onam: ou aux prmc1pes cla i remen t cléfinis par un 
codo s_pccia l de clroi t internationa l. · 

Dans ce cas, l 'E tat ne p ourrnit se_ mettre a l 'abr i clu f ait qu e iei, memes dis­
position seraient appliquécs a ses nab onaux et que ceux-ci ne p euvent selou les 
lois nouvellemeu t pr omulg uées, avoir r ecurs eontre les mesures du gouv~r n eme·n t". 

(9) Enquetto op. cit. 
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tractuales, son normas de derecho verdaderas y obligan a los 
Estados interesados. Parece inútil-agrega-discutir en detalle 
la razón de la fuerza obligatoria del derecho internacional. Pero 
esa opinión del Gobierno alemán es precisamente una tendencia 
de escuela. Es una afirmación positivista que establece el dere­
cho en la voluntad de los Estados. La responsabilidad tendría 
así una orien tación intensamente interetá tica, eliminaría todo 
elemento individual, quedaría subordinada por manera absoluta 
a las normas desprendidas de esas dos fuentes. No habría lugar 
para la aplicación de ningún principio. El Gobierno del Japón, en 
cambio, en esa misma enquete, expresaba que la obligatoriedad ju­
rídica alcanza a subordinar la conducta etática a los principios 
y a las r eglas del derecho internacional. Es otra opinión más am­
plia que influiría también en la solución práctica de algunas mo­
dalidades de la responsabilidad. Esta opinión se acerca má~, al 
contenido de los estatutos de la Corte de Justicia Internacional 
que puede ser considerada en la actualidad internacional, como 
uno de los factores que establecen el sistema del derecho posi­
tivo. 

c) Es útil, sin duda, al hacer una construcción científica prag­
matista o un trabajo de codificación en materia de responsabili­
dad preestablecer un fundamento que, sin ser el de una escuela 
determinada, permita, por su amplitud y flexibilidad, la justa 
satisfacción de todas las necesidades prácticas que comporta la 
responsabilidad en ~l estad? a~tua l ele la ~o~ci_encia j u_ríd_i ca del 
mundo. No se sabna prescmdir de un principio que sirviera de 
ordenador general de un sistema de r esponsabilidad de los Esta­
dos y cuyo espíritu estuviera presente explícitamente o implícita­
mente en todas las aplicaciones. Aún no enunciado, él, sin embar­
go, surgiría . como una neces~clad del pensamiento jurídico en ca­
da uno de los problemas denvados. 

¿ Cuál ~ería e~e principio ?.- E l de la teoría del reconoci­
miento ha s ido ob3etado con razón. La forma en que lo ha pre­
sentado el Comité de codificación de Ginebra y las obj eciones que 
h a suscitado provienen en parte de una confusión de ideas. Debe 
tenerse presente que el reconocimiento tiene dos significados: 
hay el que_ podría . cali!icarse corno . lo hace Mr. R. E rich, de 
reconocimiento legislativo que se ref 1ere a las reglas del derecho 
internacional Y el que se aplica a los Estados y otras formaciones 
políticas para establecer sµ personalidad internacional. Este se-
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gundo signif icado de reconocimiento es el más sujeto a contro­
versias considerables en sí mismo y desde el punto de vista de 
sus efectos atributivos o declarativos ( 10). Es el adoptado por 
el Comité de Codificación de Ginebra y por la generalidad de los 
autores. Mr. Visscher lo expone combinando la teo·ría del r econo­
cimiento y el principio de igualdad de los Estados. 

"Lorsque un nouvel Etat, se forme dans le domaine incontes­
table de la communauté du droit de gens, il ne depend pas de sa 
propre volonté ele se soumettre ou de ne pas se soumettre aux 
normes universelles du elroit international. De deux choses 
l'une: ou il será necessairement un Etat membre ele la commu­
naute international ou il n'existirá pas comme Etat. Supposer en 
Europe par exemple, un nouvel Etat en dehors de domaine du 
droit international , c'est absurde. Dire que le droit international 
ne s'aplique pasa luí avant q' il ait obtenu la reconna issance inter­
national, ce n'est pas exacte, o contraire les preuves qu' il a 
donnes de son intention de observer le droit de ·gens constituen t 
justement pour luí un t itre que luí facilite la r econnaissance inter­
nationale. S'il en est ainsi, et si l'on insiste t utefois sur l'effet 
constitutif de la reconnaisance, on retombe facilement dans la 
these extreme qui tend a subordoner la naissance meme de 
l'Etat a la condition de la reconnaissance internationale requise 
chacun cl'eux la liberté el'action qui luí est nécessaire dans la 
poursuite de ses fíns propres, elle lui assigne en r evanche les 
restrictions imposée par la coexistence d'autres Etats dont les 
droits sont égaux siens. Une fois reconnue par la comrnunauté 
international, l'Etat, désormais personne du droit international, 
sujet de droit et d'obligations, apparait comme capable d'en­
freindre le droit international et d'assumer de ce chef des r es­
ponsabilité". ( 11). 

Esta elegante exposición de Mr. Visscher no está exenta de 
las justas críticas aplicadas a la teoría del reconocimiento de los 
Estados. Su concepto de igualdad no es tampoco una explicación 
satisfactoria. La igualdad es un postulado común a todos los de­
rechos. Los ;Estados tienen los mismos derechos y sufren las mis­
mas restricciones determinadas por su convivencia. T odos ellos 
son ciertamente, capaces de infring ir el derecho internacional. 

(10) R. Erich. La Naissance· et la Reconnaissan ce des Etats Academia de Droit 
International Recueil des Cours 1926--III - Tome 13 de la Collection - Librairie 
Hachette, 1927.-Paris. 

(11) Charlese de V'isscher, Biblioteca V'isseriana. 
14 
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La necesidad de coordinar su acción determina su comunidad de 
derecho. El elemento del reconocimiento de los Estados no es 
indispensable. ,El proceso de esta formación jurídica es el mis­
mo que se presenta al investigar la responsabilidad de los indivi­
duos en el seno de los Estados. Los individuos pueden infringir 
la ley en perjuicio de otros individuos. La lesión perturbaría el 
orden jurídico establecido, quebrantaría la solidaridad social, 
determinaría una reacción en la conciencia pública, alteraría la 
equivalencia de la vida, atentaría contra el sentimiento de justi­
cia en que reposa ~na armónica convivencia. Todo esto es base 
de toda comunidad jurídica interior y exterior. Todo esto po­
dría completar la noción de igualdad de los Estados y explicar su 
responsabilidad. 

No hay dos conceptos de responsabilidad, según que se tra­
te de los individuos o de los Estados. Unos y otros son respon­
sables porque así es indispensable para la conservación del or­
den en los Estados o entre los ,Estados. Este orden es condición 
práctica de un principio superior de justicia y de a rmonía con­
cebido por la razón como una necesidad dominante e impreso con 
este carácter en la conciencia humana. El concepto de la respon­
sabilidad jurídica es único. Su base es la misma en el derecho in­
terno y en el internacional. Esta unidad del derecho está ya re­
conocida en la doctrina. La declaración del Instituto de D erecho 
Internacional en su sesión de Nueva York atribuyendo carácter 
internacional a los derechos del hombre, ha hecho caer las fron­
teras de los dos derechos y ha constituído la comunidad interna­
cional como una tutela común de las colectividades y de los indi­
viduos. La ordenación que constituye el derecho se aplica en va­
riadas regiones de las relaciones humanas. Estas relaciones jurí­
dicamente son exactamente las mismas entre individuos o entre 
Estados. Sus diferencias aparecen cuando se considera que en · 
el orden interindividual el derecho y la responsabilidad r eposan 
en sus realizaciones en un sistema perfectamente organizado de 
sanciones aseguradas por una autoridad establecida. E n el or­
den interetático el fenómeno es el mismo aunque con un desarro­
llo infinitamente menor. Las relaciones de los Estados entre s í 
Y la naturaleza de la comunidad internacional, no son de simple 
coordinación. No son voluntarias en el sentido de que los Esta­
do~ pueden prescindir de ellas y vivir en el aislamiento ni estén 
su1etas a normas derivadas de su voluntad arbitraria. H ay un 
sentimiento de obligatoriedad en la comunidad internacional. 
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La organización objetiva es incipiente, pero sólo difiere d e las 
organizacion es interindividuales en el qiia11,t1,1,111, de su desen vol­
vimiento. 

H ay una comunidad inte1·nacional de derecho. Su objeto es 
mantener el orden fundado en la justicia. Su realización exige 
que cada miembro de ella r espete las obligaciones contraídas, las 
normas consuetudinarias y los principios r econocidos. Su vio­
lación es causa de responsabilidad y determina l a necesidad de 
reparar. He allí una base jurídica que orien taría n oblemen te los 
problemas de responsabilidad. 

II 

Se considera en el funcionamiento de la r esponsabilidad, pri­
mero, sus condiciones gener ales; segundo, su s modalidades; ter­
cero, sus aplicaciones ; y cuar to, sus sanciones. Las condiciones ge­
nerales se refieren principalmente a la imputabilidad ele los ac­
tos de los órganos del Estado en cuanto a su n atur a leza y a la ma­
nera en que se han producido. Las modalidades hacen de la res­
ponsabilidad una obligación directa por acto p r opio del Estado, o 
indirecta por acto de otro Estado con el cual se h aya en r elacion es 
especiales. Las aplicaciones abrazan la responsabilidad de los ó r ­
ganos del Estado, sean cuales fu eren las funciones que les están 
asignadas por el derecho interno. Los actos de estos ó r ganos pu e­
den ser practicados de acuerdo con la ley interna, en el e je r cicio 
de su competencia, o fu er a de esta competencia. P u eden también 
determinar la responsabilidad del Estado por la actitud que ellos 
impliquen en circunstancias de dañ os perpetrados por particula­
res. Las sanciones se traducen en la r eparación. 

a) .-La primera condición de toda r espon sabilidad es la 
imputabilidad del acto qu e la origina. En el d er ech o común r e­
quiere ésta ciertas condicion es en el sujeto a quien deben atri­
buirse las consecuencias del h ech o d añoso practicado. En el d e­
recho público la imputabilidad d emanda una especial posición 
del agente del daño establecido por una norma jurídica y un de­
terminado elemento de dife renciación entre los a c tos d el indiv i­
duo como persona privada y los qu e tienen el carácter etáti­
co. ( 12). 

(12) "En vertu de quel crit? rium imputora-t-on cortains a ctos individuals, non 
pas a l ' inclividu leur auteur, ma1s, comme a tra".e1·s lui, a un autre sujet, a m~ 
aujet icleal que l'on suppese e n quelque sort e clen1e re lui, ·en uu mot a l 'Etat~ Si 
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Los actos de los individuos que representan o encarna n al 
Estado no son todos etáticos .. Es necesario que se trate de los 
que reconocen su razón de ser en la función pública y que no p o­
dría practicar un simple particular. El enunciado integral de la 
responsabilidad de la entidad internacional consiste en atribuirle 
las consecuencias dañosas del hecho producido por su agente en 
violación de una obligación internacional. Las dificultades d e 
este gran problema pueden derivarse de la apreciación de las 
obligaciones y de su extensión. Las hay precisas en los Tratados. 
Las hay más o menos definidas en el derecho consuetudinario. 
Las hay consistentes en fines determinados que impon en al Es­
tado una conducta eficaz para obtenerlas, en fin, consistentes en 
la observancia de una conducta razonable para realizar los fines 
generales o parciales propios de la entidad etática. Todas estas 
obligaciones pueden ser positivas o negativas. Pero existe una 
amplia zona de relaciones en pleno desenvolvimiento en las cua­
les no es posible llegar a definiciones indiscutibles. Este estado 
de cosas permite la posibilidad de acciones que reclama n vana­
mente la sanción del derecho internacional. 

Los poderes o autoridades que concretan el Estado como 
una realidad de la vida internacional son susceptibles de todas las 
formas de organización según los variados sistemas de derecho 
interno. Pero esto es indiferente desde el punto de v ista externo. 
La responsabilidad es del Estado como una unidad de derech o. 
Sus órganos actúan por él y lo obligan. Los actos de ellos pue­
den no ser conformes a las reglas del derecho establecido. Pue­
den constituir una extralimitación o un abuso de la función. 
Pueden ser extraños a la función pero practicados valiéndose de 

6ll effet, ~oue ,P¡,rcevons ~ar ,les sene Ulliquemeut:e des aetes inclivieluels, e 'est 
que la qunhté d aete ct~hque ne réponcl pas a une propieté sensible s¡yo.c,ial-e a 
ccrlains actcs. A cette notio~ ele l 'état '' enpport'' ou '' sujet'' de ces aetcs on ne 
parvient que par une operation de l 'espriL que nous appclons wnp11tatio1~. Mais une 
seule c-riterium permct de qualifier ainsi certains aetes individuclo d 'actes ét'atiques, 
de les imputer a l'Emt: leur conformité a un ordre valable, le fai t q ue les réglcs 
de eet ordre !es on J?révus et on~ ~égl? dans quelles eonditions et par quclles personnes 
¡¡8 de,,raint ct:Te faite. La qunlif1cation c1' étatique donnée a uu acte signifie done 
nvnnt tout qu'il répond .ª l'ordre étatique, en ce seus que eelui-ci l'a réglé d e cette 
fn~on, qu 'il en fa1t 1Jarhe, e~ peut par quite Jui etre rap~orté. L 'Etat, eomme su jet 
de """ n•·tcs,. e•t une c~rcs~1on par la que lle on perso111f1c l 'unité de J 'ordre. cett~ 
mi~c en r_dn),'ºn ~vce 1 °rf ro total, qui se fon de l:!llf la norme qui rég!é l 'aetes, est l' 
"imputahon . ~ tEt~t. 1'. Etnt eet, ponr a nsi clire, le eentre de convergence ele tous 
Jps artes cahfiél! el c,ta~que a la suite de cette imputation. (Hans Kelsen - L es 
RnpJlº1:ª de Sy~témc Nn~urel de DToit Interne et l e Droit International P u blie 
Acadénue ,Je Droit Inpte~ntionnJ Rccueil Cours 1926-IV.-Tome 14 ele la Colleetion-
Librnirie Hachett- nne 1927) . ' 
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la investidura pública o haciendo uso de los medios que el Esta­
do ha puesto a su disposición. Cuando se realizan en ejercicio 
legítimo de la autoridad del Estado o con arreglo a las instruc­
ciones del órgano, no hay duda alguna de que la personalidad del 
agente queda absorbida en la personif icación etática. ,Es el Esta­
do en acción. Si el acto viola una oblürnción internacional el Es-

•J ' 

tado mismo ha cometido la violación y debe responder por los· 
daños causados. La misma consecuencia debe desprenderse en los 
casos de exceso de poder o de faltamiento a las normas estableci­
das. Si la persona del Estado se confunde con la del órgano, el 
cual con su obra convierte en concreta, en manifiesta la existen­
cia de aquél, que de otro modo quedaría reducida a pura abs­
tracción, es preciso admitir que el límite está sólo en que el fun­
cionario no haya obrado en calidad de tal. Si el órgano, fuera de 
toda competencia, ha realizado-el daño procediendo de hecho co­
mo funcionario o· valiéndose de los medios puestos a su disposi­
ción por el Estado, la responsabilidad de éste ha sido fundamen­
tada objetivamente en la seguridad de las relaciones internacio­
nales. Se considera como necesaria y como justa, en cuanto el 
Estado debe asegurar los riesgos de sus activ idades. 

Esta cuestión dió lugar a un interesan te debate en la sesión 
de Laussane del Instituto ele Derecho Internacional. El R appor­
teur Mr. Strisower propuso una fórmula que aceptaba la res­
ponsabilidad del Estado por actos de sus órganos no competen­
tes cuando hubieran obrado cubriéndose con esa calida d de ór ­
ganos. Exceptuaba, sin embargo, el caso en que el acto incrimi­
nado fuera tan manifiestamente extraño a las a tribuciones de su 
~utor que ningún error pudiera racionalmente haberse produci­
do. Mr. Lapradelle y Mr. Politis suscitaron una oposición contra 
esta última excepción. Mr. Visscher la apoyó exponiendo una teo­
ría próxima a la del riesgo. M r. Visscher piensa que desde el ins­
tante en que existe nexo oficial en tre el ,Estado y agente culpa­
ble, la responsabilidad del Estado está comprometida prima fa­
cie. Pero el Estado puede destruir esta presunción demostrando 
que el agente no ha usado en el acto incriminado de los poderes 
que le han sido confiados, porque es por el uso que él hace o de 
su calidad oficial o de los medios materiales que posee, en virtud 
de esta calidad, que el agente compromete la responsabilidad del 
Estado. 

Mr. Lapradelle, p ropuso la s iguiente enmienda: " El Estado 
es responsable de los actos realizados por sus órganos aún fue-
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ra de su competencia cuando ellos han obrado cubriéndose en su 
calidad de órganos del Estado y sirviéndose de los medios pues­
tos a su disposición. 

b) .-La otra condición general de la responsabilidad con­
cerniente a la mañera como han sido practicados los actos de los 
órganos del Estado, envuelve el problema de la culpa. Las prin­
cipales dificultades de este problema derivan de que se ha queri­
do aplicar al Estado el proceso sicológico constitutivo de la culpa 
en el Derecho Romano, en el cual, como se sabe, se trataba de la 
conducta de los individuos, no de las personas jurídicas. Tras­
portada así la disciplina de un acto individual para adaptarla a 
la personificación etática, surgen una serie de 9bjeciones más o 
menos insolubles. Los eminentes profesores Triepel y Anzilotti 
las han concretado vigorosi=lmente. Pero todas ellas son demasia­
do sistemáticas en cuanto están construídas para justificar la 
responsabilidad objetiva. Se comprende que al imputarse la culpa 
al Estado no puede tratarse de un proceso de voluntad que él no 
tiene. Por el mismo procedimiento espiritual por el cual se impu­
ta a la entidad etática el acto material del individuo, puede im­
putársele las fuentes y las condiciones del acto. De esta manera 
el Estado es susceptible de ser o doloso o culpable o negligente 
en cuanto el individuo,-órgano-ha actuado con dolo y sin la de­
bida diligencia. H ay casos, sin embargo, en que las complicaciones 
de la construcción resultan muy graves : por ejemplo, como lo di­
ce el profesor Anzilotti, cuando el órgano del Estado cumple con 
sus deberes legales que son contrarios al derecho internacional. 
Parece demasiado artificioso atribuir culpa al pÓcler constitu­
yente o al legislador por un acto cuyos orígenes y desarrollo son 
tan extraños a las consecuencias del hecho practicado a través 
del tiempo en violación de una obligación internacional. Pero así 
y todo no se trataría propiamente hablando de un a rtificioso: se 
trata de una confusión jurídica, esto es, ele un procedimiento in­
telectual, como lo es la misma persona jurídica, para llegar a re­
sultados que permitan realizaciones de justicia. 

En el derecho interno la responsabilidad tiende a objetivar­
se porque el juego de la vida exije que domine entre los indivi­
duos la solidaridad de los intereses. ·E l equilibrio de éstos deman­
da que todos los menoscabos de los patrimonios se diluyan entre 
los que se hallan vinculados entré sí o en sus negocios, o entre los 
miembros de la comunidad. Los que se mueven en el mundo aso­
ciados con su capital o con su trabajo son elementos ele una mis-
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ma comunidad económica. Los que obran como agentes de una 
comunidad son también instrumentos de ella misma, en la cual 
deben fundirse los resultados perjudiciales de toda función so­
cial. En el derecho internacional debe llegar se allí mismo cuan­
do la comunidad orgánica está desarrollada. E l individualismo 
actual del derecho externo no permite prescindir por ahora de 
manera absoluta de considerar ciertos casos en los que cada Es­
tado debe asumir una posición defensiva, fundada en el hecho 
de no haber contribuído a la producción de un daño o de no ha­
berse hallado en situación de impedirlo, a pesar de todo el cuida­
do y toda su diligencia para evitarlo. 

La jurisprudencia es la llamada a cristalizar lentamente las 
corrientes jurídicas en el sentido de las necesidades de la justicia . 
Mientras los Estados débiles pueden escudarse contra el abuso 
de la fuerza por la alegación de su inocencia en la producción de 
ciertos daños, la futura nivelación de la cultura entre los ,Esta­
dos, el crecimiento de su solidaridad dar á aliento a la jurispru­
dencia internacional como está pasando en el derecho interno 
para orientar la responsabilidad en un sentido más realista y_ al­
canzar al fin en el mundo un estado de riesgo m teretático. La 
principal razón que aconseja graduar los progresos del orden in­
ternacional en esta materia es la del desnivel que resultaría en­
tre el derecho interno y el externo. E n esta materia los avances 
del derecho deben ser uniformes. Las faltas del serv icio público 
deben constituir un principio común en el Estado y entre los Es­
tados. Por el momento el problema está en evolución y no podría 
codificarse con soluciones radicales. La doctrina está dividida 
y la práctica internacional comienza apenas a debilitar el exage­
rado subjetivismo antiguo. H ay cier ta zona de relaciones en la 
que la responsabilidad se desprende de motivos independientes 
de todo elemento subjetivo. Los actos no completamente etáticos 
pero asimilados a esta clase por haber sido practicados fuera de 
la competencia legal o con indebido uso de la investidura o con 
los medios ele la función pública, son considerados como produc­
tores de responsabilidad objetiva, porque la segurida d de las re­
laciones internacionales demanda las garantías del Estado. Tal 
es la opinión de alg unos autores. Otros aplican la culpa exclusi­
vamente a los delitos de oni.isión en general o a cierta clase d e ellos. 
Otros, en fin, consideran que el contenido de las obligaciones in­
ternacionales reducido a tener cierta conducta absorbe la idea 
de culpa y la hace innecesaria . Todo esto demuestra que nos ha-
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liamos en un momento de transición que impone extre~a pruden­
cia en los trabajos de la formulación jurídica. 

III 

a~ L?s he~l10s de responsabilidad legisla tiva son acaso 
los mas 1mpres1onantes porque afectan la función más noble 
de la soberanía etática. El poder constituyente y la función 
normal de legislar emanan inmediatamente de la voluntad 
popular y son su expresión genuina. Los E stados han defen­
dido por mucho tiempo en esta materia una celosa indepen­
dencia. En ella radican hoy mismo las dificultades más o me­
nos acentuadas con que tropieza la organización de la comu­
nidad internacional a cuya existencia y desarrollo está vinculada 
la subordinación de las competencias particulares. Pero el h echo 
es que en la conciencia jurídica de esta época ha llegado a c rista­
lizar la necesidad de limitar todas las manifestaciones del pode r 
etático comprendiendo en ellas aún las ele carácter legisla tivo. Los 
Estados conservan ciertamente intactos su derecho de legislar. 
Poseen y ejercen su jurisdicción en cuanto las leyes internas des­
pliegan toda su fuerza obligatoria e impon en completa obedien­
cia respecto de sus órganos y de los habitantes de su territorio. 
Pero el derecho de legislar puede en ocasiones, o estar limitado 
respecto de ciertas materias por los tratados públicos ( I 3), 0 es­
tar orientado en el sentido de halla r se los ,Estados obligados a 
crear o a mantener un determinado derecho ( 14). La jurisdic­
ción etática, a su vez, aunque libremente ejercida en el o rden 
interno puede dar lugar a responsabilidades del Estado cuando 
las leyes se oponen a las obÍigaciones internacionales. Hay así, 
por tanto, un derecho interno obligatorio internacionalmente y 
hay también un derecho interno, fuente de responsabilidades, 
por las infracciones que origina en el orden internacional. Los 
casos de obligatoriedad del Estado de crear o mantener nn de-
---, 

(13) En el caso de los tratados de paz de la guerra -europea que h a n limitado 
la competencia legislafiva de ciertos E stados. . . 

(14) Se cita como ejemplo de este caso la convenció~ internaciona l del 17 de 
setiembre de 1878 pa rn la lucha contra la filoxera que obhga a loa E st a dos a com­
pletar su legislación en vista de ciertos resultados. 

"La l egislation suisse, dans la Convention de Paria p our la protection d e In pro· 
pieté indust rielle du 20 mars de 1883 avait a.ssumé le d evoir d' edicter d es pres­
criptions législatives pour la protection' des droits des i_nvonteurs étranger s , et c ... '' 
La competence législative de la Coufederation ne s 'étendait pas ei..cor e a cetto m a.t i or e ; 
il fut necessaire ile ! 'y étondre par un amendement a l 'a rt. 64 de la Constitution fédéralc. 
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terminado derecho son diferentes de las situaciones en las cuales 
los Estados sienten la necesidad de crear instituciones o de expe­
dir leyes para asumir cier tas actitudes o prepararse a ejercer de­
rechos o a cumplir obligaciones contraídas con los otros Estados. 
Estas leyes sitúan al Estado en mejor posición, previniendo la 
corrección de su conducta exterior. Su omisión o su derogación, 
sin embargo, no constituyen responsabilidad. Esta se deriva, en 
general, de los actos mismos del Estado sin considerar si ellos 
han provenido de la falta de la debida legislación. Hay, además, 
un derecho interno implícitamente indispensable cuando la obli­
gación impuesta al ,Estado no puede ser realizada sino en la for­
ma de leyes (15) , o sin apoyarse en disposiciones legales. (16) . 

El derecho interno contrario al derecho internacional pue­
de serlo o porque existen leyes contra la obligación de no legis­
lar o porque las leyes contengan disposiciones en virtud de las 
cuales los órganos del Estado se ven en la necesidad de violar 
las obligaciones internacionales. Las leyes en estos casos no son 
el contenido de la responsabilidad c1el Estado sino los actos de 
ejecución de sus órganos. "Les lois nationales-dice la Corte 
Permanente-sont de simples faits, manifestations de la 

(15) Ou doit notamment admettre cela partout ou, par definition, l'obHgation 
imposéc a l 'E tat ne pcut étre cxécuté que pnr la confection d 'une loi, alors meme 
que la convention estime superfl'u de· parler specialmeut de cela. Comme en particulier 
tout les droits et dci·oi rs subjetifs ne pcuvent dérh·er que du droit obj·etif comme 
en outre les traités modorues sur l ' étnblissement, l 'exorcise des professions, la 
propieté intellectuelle, etc. . . ont pour bnt el' assurer de l)lus en plus aux nationaux 
réciproques des Etats ele véritnble droits publica et privés, la promesse d 'accorder de 
tels droits contient régulierement cléja 1 'cngagement el 'établir ou ele mnintenir le 
droit objetif qui leur elonnera nnissance. En fin. l 'Etat eat toujours tenu ele créer 
du droit, porsque, d'aprés les príncipes de son droit interne, l'acte auquel l'oblige 
la Vereinbarung ou le contract ne peut etrc accompli que sous forme de loi Quand 
l 'Etat , en vertn d ' une prcscriptiou internatiomile, doit addresser des ordres aux 
autoritées ou aux individua, il ne peut le faire, clans l ' immense majorité des cas, 
que par une loi, et non pas par une "prescriptiou nclministrative" ou pa r un décret. 
(Rechtsverfügung) Triepel, Rapports du clroit international ave·c le clroit interne. 
p. 298. 

(16) L 'Etat ctablit ici le clroit, parce que, sana cela, i1 ne serait pas, d 'apres 
le clroit interne, en situation c1e remplir un clcvoir intcrnational, par example un 
devoir de punir,- soit parce que, sana la créatiou du droit étatique, un acte ordenne 
par le droit internatioual no pourrait pns etre nccompli, soit parce que sans le dr oit 
étatique un acte interdicter le droit iuternational devra it étre accompli. Ce n 'est done 
pas le clroit interna.tioual qui concluit le legislateur a agir, c 'est le clroit interne. 
Dnns le clroit inmediatemen t ordeuné, l 'acte ordenné a l 'Etat par le droit international 
consistait a creer du clroit :ici. l'Etat se met en situation, cu égard a son propre 
clroit et par le nouveau droit,, el 'accomplir un acte orelonné par le clroit internationll.l. 
Tont a l 'heure, le fait ele ne pas légiferer 011 el 'nbroger la loi était deja en soi, 
contra.ira au llroit: ici la violatiou clu clroit rés11lte clu fait que l 'Etat n 'a pas accompli 
l'acte qui la loi l 'autorise a faire, 011 qu 'il 11 accompli l'acte que la loi ne pas fairc. 
ú'I'riepol. Rapporta du clroit international avec le clroit interne, p. 299). 

15 
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vo1onté et de l'activité des ,Etats, au meme tit~·e que les decisions 
judiciaires ou les mesures administra ti ves" ( Cour permanent 
de justice internationale, arret 119 7 du 23 mai 1906, P ublication 
série A. nº i, p. 19). 

b) .-En esta materia de r esponsabilidad por actos del ór­
gano legislativo se comprende todas las cuestiones de socializa­
ción más o menos amplias que han surgido en los últ imos tiem­
pos tratándose de las tierras o de las riquezas minerales. Las le­
yes de la pequeña propiedad y del petróleo han orig inado en Eu­
ropa y en América diferendos internacionales de gran conside­
ración. Se puede recordar las discusiones entre los Gobiernos de 
los Estados Unidos de México sobre la Constitución Mexicana 
de 1917 (17), el litigio rumano-húngaro en los asuntos llamados 
agrarios ( r8), y la discusión entre los Estados U nidos y el Ja­
pón relativa a las leyes sobre propiedad en California ( 19). La 
legislación soviética es otro problema en el que no se trata ya 
del conflicto de un acto legislativo interno sino de dos sistemas 
que no pueden coexistir en una misma civilización. 

No existe en todos estos actos de socialización o de mono­
polización una línea bien definida que separe la jurisdicción na­
cional de la internacional. La noción de los derechos adquiridos 
es muy imprecisa. No se sabría, tampoco, determinar los límites 

(17) E l art. 27 de esta Constitución reserva a los me:x.ieanos por nacimiento 
o por naturalización y a las sociedades mexicanas el derecho de adquirir tierras, 
aguas y sus accesiones y de obtener concesiones de explotación de minas, aguas 
º. eo~bustibles minerales. Diversas leyes reglamentarias d·e esta disposición eons­
titulllon,il determina ron reclamaciones del Gobierno de los Estados U nidos fundadas 
en la alegación de que los derechos aclquiridos anteriormente a la Constitución de 
1917 Y a las citados leyes serian menosca hados sino completamente destruíclos. Sob1·e 
este particular se produjo una corresponclcncia nutrida e interesante entre l~s ~os 
~an~~lerlas. La de México sosteniendo que el ejer cicio de su soberanía t ernton a l 
J?Btif,caba perfectamente su legislación y negando que ella afectara dereehos a dqui­
ndos por los extranjeros. La de los E stados Unidos sosteniendo a su vez que la 
legisla ción era violatoria del derecho iuternac,ionnl porque desco~ocfa por n'iedio de 
verdaderos confiscaciones los derechos aclqufridos por los ext ranjeros. ( Correspon­
dencia oficia l oambiada entre los Gobier nos ele E stados U nidos y de México cou motivo 
de <los leyes r eglamentarias de la fracción primera del Arl. 27 de la Consti tución 
Me.xfoana.-Méxieo.-Imprenta d·e la Secretar ia de Relaciones E xteriores.- 1926) . 

. (18) E ste asunto es el de l as expropiaciones operacl ns por el E stado ,.11mauo en 
virtud de sus )eyes_ agrarias en _detri_mento ele los naci?nales húngaros optantes y no 
optantes, prop1etanos en T rans1lvan1a y ()n otros pa,ses <le la antigua monru·qufa 
aui,'tr o-ltúngam anexados en ,-i-rtud del t ratado del T rianon. (L 'Arret dn Janvicr 1927 
du T . . A. M. Roumano•Hong,·ois clans les Af fai res, Dites Agraires et le Droit In· 
terna tional, par Gcorges SccJlcs). 

( J9) La _legisla~ura el e Cnlifornia e_xpidió una ley refer ente a los aercchos, 
facultades e m capaCJdndes do los extranJeros y ,le cie1·tas compa,-,¡

8 8 
· a d . t d . ' . < SOCl C (l es y 

l'Orpo~ae1ones r espel' ~ e prop,ed:tcles en ese Estado, proveyendo en e¡'ert os casos su 
eacluc,dad. L a ley d1sponia que toclos los ext ra nJ·er os elemble a 1 · ] l ¡ .,. s p ra. a Clll l ar :tu n 
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de aplicación de la retroactividad. La tendencia actual impulsa a 
las sociedades a modificar los a ntiguos principios que a tr ibuían 
a los derechos una suprema rig idez individualist a. L os principa­
les derechos son ahora concebidos como simples facultades do­
minadas por una finalidad de interés social. L a justicia es la 
única inspiración que no varía y a la cual deben subordinarse 
las orientaciones del derecho. Pero debemos reconocer que toda 
esta materia se halla en evolución. No cabría formula r reglas 
precisas qúe encerraran los problemas que agitan a las socieda­
des modernas en el desa rrollo de su vida económica. A quí, como 
en otras esferas de la responsa bilidad, es necesario que la codi­
ficación se limite a t razar líneas genera les den tro de las cua les 
la jurisprudencia internacional pudiera hacer lentamen te su la ­
bor de condensación. Los resultados de la enquete del Comité d e 
Codificación de Ginebra autorizan esta opinión. ,En ma teria de 
derechos adquiridos. ias respuestas de los g obiernos indican que 
el asunto no está suficientemente maduro. El Gobierno del A fri­
ca del Sur subordina el concepto de derechos adqui r idos al der e­
cho interno y desconoce r especto de ellos la responsabilidad in­
ternacional del E stado. E l Gobierno de A ustd a se inclina a elu­
dir la solución ele estas "cuestiones lit ig iosas" . E l Gobierno d e 
la Gran Bretaña declarn que no se sabe exactamen te cuá l es el 
sentido que es preciso atribuir a la expresión " der echos adquiri­
dos". El Gobierno de Suiza cree que es d e gran inter és llegar a 
óna definición satisfactoria de los derechos adquiridos y de sus 
limitaciones. E stablece, desde luego, que estos derechos no tie­
nen alcance absoluto y que su ejercicio no es admisible sino en lo:5-
límites del orden jurídico nacional. 

Hay, sin embargo, una poderosa corriente que considera 
c¡ue las expropiaciones sin indemnización a fecta n una norma ge­
neral consuetudina ria cuando no hay relaciones convencionales es­
peciales. Se cita, entre las aplicaciones importantes y recientes de 
€Sta concepción, las sentencias de la Corte P ermanen te de A r bitr a -

bai o las leyes de los Estados U nidos pod rían adquiri r, poseer, goza r, trasmitir y 
hereda r bienes raíces en la misma mancrn y r xtensi.611 que los ciudadanos americn.nos. 
Los demás ext l'anjeros tendrían y gozarían esos derechos en la man er a y ext ensión 
establecidos en los tratados colebraclos con sus gobiernos. E l Japón reclamó contra 
esa ley a legando que perj ud icnba los derechos y privilegios ot orgados a sus u a.cionales 
por los t ratados vigentes de comercio y navegación. Se negó, además el Japón a la 
sugestión de que el asunto fuera sometido a los tribuna.les encarga do~ de declarar la 
supremacía ele los tratados cuando existen leyes violatorias de sus disposiciones. E s 
muy interesante la correspondencia ele este . i nciclente clesde el p unto de vist a. . de 
las relaciones internaciona les con el derecho m terno. 
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je de 24 de setiembre de 1920 y 13 de octubre de 1922 sob1·e la con­
fiscación de los bienes de las corporaciones relig iosas del Portugal, 
la primera, y sobre requisiciones de las naves en construcción en 
astilleros americanos por cuenta de ciudadanos noruegos, la 
segunda. Más técnicamente reside la jurisprudencia en el 
Avis. N.º 6 y Arret N.º 7 de la Corte Permanente de Justicia In­
ternacional. El primero trata de los derechos adquiridos de los 
colonos alemanes en Polonia en relación con las aplicaciones de 
la ley polonesa de 14 de julio de 1920. La Corte estableció que 
la posición legal del Gobierno polaco no era conforme con sus 
obligaciones internacionales. El Arret N.º 7 concerniente a los in­
tereses alemanes en la A lta Silesia polonesa contiene también 
entre otras cuestiones de derecho, un caso de responsabilidad del 
órgano legislativo. Se trata de juzgar si la ley polaca de 14 de 
julio de 1920, habiendo sido introducida en Alta Silesia por la 
ley de 6 de junio de 1922, comprendía dis,posiciones contrarias 
a la Convención de Ginebra. ( 20) . 

c) .- Los tratadistas han citado comúnmente, en los casos 
de responsabilidad en el orden leg islativo, el de la reclamación 
Canevaro contra el Gobierno del P erú. Las partes discutieron en 
este caso la posición legal de los extranjeros respecto de los na­
cionales. Se trataba de una ley peruana que ordenaba pagar a los 
nacionales extranjeros en bonos de deuda interna una deuda 
que los demandantes reclamaban en dinero. La Corte no decidió 
sobre el valor de la ley interna. Se cita, también, comúnmente 
entre los casos de responsabilidad de orden legislativo el de la de­
cisión de la Corte Permanente de Arbitraje de la Haya en el 
asu~to Dreyfus. Se trataba de decisiones pronunciadas por un 
Gobierno de facto que había regulado todos los puntos del litigio 
entre Dreyfus H ermanos y Compañía y el Gobierno peruano. 
Una ley peruana había declarado nulos los actos del Gobierno de 
facto. La Corte declaró que esa ley no podía referirse a los ex­
tranjeros que trataron de buena f é. Esta sentencia abarca la 
cuestión relativa al predominio del derecho internacional sobre 
el derecho interno y a las consecuencias internacionales de los 
actos de los gobiernos de facto. ( 21). 

"Un cas d'une sorte a eu pour origine l'article 61, linea 2, 
de la Constitution du Reich allemand du 2 de aout de 1919, qu1, 

t (~O) 13ernard de Frnnequeville. L 'oeiivre de la· Co1ir P ennanent de Just~ 
ttrnatwnal.-Tomo ll, Avis et Arrets. 

(21) Federico Elguern. Reseña H istórica de los .,frbi.trajes del Per-ú. 



PRI NCIP IOS QUE DEBEN INSP1R.A.R L-\. CODIFICACION DEL DEBECHO 117 

régla it la pa r ticipation de l'A utriche au R eich 'srat "aprés la 
réunión de 1' A ut riche a l'Empire allemand et en t re temps 
accordait aux représentants de l' A utrich e un vote consultatif: 
les puissances a lliées et associées ont protesté contre cette dispo­
sition et en ont exigé l'abroga tion, en soutenant qu'elle éta it en 
opposition avec l'a rticle 80 clu Traité de Versalles aux t ermes 
duquel "l' Allernagne reconnait et respecta r a strict ernent l' inde­
pendence de l' A utrich e, dan s les fron tiers qui seront fixées par 
traité entre cet Etat et les pr incipals puissance a lliées et asso­
ciées; elle reconnait que cette inclepen<lence sera inalienable, si ce 
n'est pas du consentemente du Conseil ele la Societé des Nations" . 
Sans contester le moins du monde le príncipe dont il s'agit ici, le 
Gouvernement a llemand a soutenu d' a bord qu'il n 'y avait pas 
de contraclictions ent re le traité et la loi, rnais il a con sent í en­
suite asigner une décla ration qui subordinnait l' a dmission des 
representants autrichiens au Reichsrat, a une moclif ication de la 
condition juridique international de l' A u triche approuvé par le 
Conseil de la Société des N a tions". ( 22) . 

H ay que considerar todavía otra decisión impor tante. Es la 
de la Comisión mexicano-americana de 1926. E n una de su s más 
interesantes sentencias en que juzgaba la respon sabilidad por 
un homicidio que podía ser cubierto por la s o rdenan zas m ilitares 
vigentes en los E stados U nidos, la comisión consideró que la pro­
tección de la vida humana con forme a los principios del der echo 
internacional predom ina sobre las disposiciones de la ley inter­
na ( 23). Es este caso, ta l vez, el caso m ás claro y definido en 
que se incorpora su carácter de regla práctica de convivencia in­
ternacional un principio ·de justicia natural. La comisión sobre­
puso este principio a la ley n acional y d ejó establecido práctica­
mente cómo la imperfección del órgano legisla t ivo determina la 
responsabilida d del E stado. (24 ) . 

IV 

a).-Los casos de responsabilidad provenientes de actos u 
omisiones de las autorida des de gobierno y de los agentes a dmi-

(22) D. Anzilotti, Ob. cit. 
(23) Claims Commission Uuited States and Mé:sico Opinions of Commissioners­

February 1926-July 23, 1927.-Washington, 1927. 
(24) Son p·ertinentes a este capítulo de r esponsabilidad en el or den legisla t ivo 

ent re otros numerosos casos : 1.0 Los ile la ley italiana ele 1912 sobre monopolio por 
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nistrativos son, natural11}.ente, los más numerosos en la jurispru­
dencia internacional. H ay una gran variedad en la práctica de 
los gobiernos y en las decisiones de los á rbitros y de las comisio­
nes mixtas. Conviene considerar: 1.0

, los de responsabilidad de 
funcionarios competentes que han procedido de conformidad con 
sus leyes o que han procedido fuera de sus atribuciones o violan­
do de cualquiera manera las normas del derecho interno en ' daño 
de los extranjeros: 2.

0
, los actos que no son de función sino per­

sonales y que implican, por tanto, únicamente responsabilidad 
interna : 3. 0

, los de esta naturaleza, pero que, por sus modalida­
des o por sus relaciones aparentes con la función pública, se asi-· 
milan a los actos públicos en ciertas circunstancias; 4.º, los casos 
en que la no existencia de mala fé alguna en los funcionarios o 
en los que una correcta sanción rea lizada por los órganos inter­
nos, elimina la responsabilidad del estado; 5.0

, en fin, los de res­
ponsabilidad común convertidos en hechos ele responsabilidad 
internacional por falta del Estado o denegación administrativa 
de justicia. 

b) .-La responsabilidad puede ser producida de una mane­
ra inmediata de Estado a Estado. Se presentan estos casos cuan­
do hay violación del territorio o infracción de las cláusulas de un 
tratado o desconocimiento de los derechos de un E stado neutral 
o faltamiento al respeto debido a los agentes diplomáticos Y, en 
general, siempre que no se trate de perjuicio infligido a los in­
dividuos sino a la colectividad extranjera en su conjunto o en su 
carácter de poder etático como miembro de la comunidad inter­
nacional. La jurisprudencia cuenta numerosos casos de esta cla­
se de responsabiliclacl, que llamamos inmediata porque los hechos 
que la constituyen determinan desde luego una relación entre los 
poderes etáticos. H ay que distinguir, sin embargo, esta respon­
sabilidad inmediata de la objetiva. No se produce ella en todo 
caso por hechos injuriosos. La práctica internacional presenta 
ejemplos en los que los hechos han sido sometidos a una investí-

el E stado ele los negocios sobre la vida y ele la sanción legislativa uruguaya en la mis· 
ma ~ateria; 2.0 El caso Montijo (Moore 1440) en que •el Arbitro cleclai·ó el tratndo 
superior a la constitución ( la legislación ele la Rcpí1blicn debe ser adaptada al tra­
t ado, 0 ~. el tratado a la ley); 3.0 E l caso Baldwin (Ralston 102) en que el Arbitro 
e~\abl_ee;10 el resp eto ele las leyes internas en cuanto rle ellns no infringieran los b n~1}?10s gener ales r econocidos en la ley ele las naciones; 4.o E l caso Massiani de la 

onusión Franco-Venezolann ele Reclamaciones ( Rnlston 103) en que ·el Arbitro re· 
conoce In efic~cia ele la legislación venezolana que no contiene peculiar ofensa sino 
~ue a l conti-an o está de acuer<lo con la ley de las naciones en general ; 5.o El caso 
c,e la Creele (Ralston 104). 
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gación para establecer su realidad, su carácter y su imputabilidad. 
El último caso que puec~e ofrecerse como ejemplo es el incidente 
de fronteras entre Bolivia y Paraguay. L os dos Estados recla­
maban contra una violación de su soberanía territorial. Una Co­
misión debió investigar los hechos para establecer la· responsabi-

. Jjdad. (25 ). Lo mismo pasó en el incidente del Dogger Ba11k. Pe­
ro en otras situaciones los hechos por sí solos bastan para impu­
tar al E stado la responsabilidad de actos de sus funcionarios o 
agentes como en el caso de violación de la soberanía brasileña 
por los marinos del Pa;ither. La diferencia entre las dos situa­
ciones enunciadas no reside en la calidad de los agentes culpables 
sino en la na turaleza de los hechos alegados y en su imputa bili­
dad jurídica. 

c) .-Entre los actos de los que pueden deriva1·se la respon­
sabilidad, están las declaraciones de · voluntad unilaterales y bi­
laterales, expresacfas por las autoridades competentes para ha­
cerlas. Tales son el Jefe del Poder Ejecutivo, los Ministros de 
Estado, el Parlamento mismo en cuan to autoriza o sanciona los 
tratados y los agentes diplomáticos enca rgados de negociarlos 
bajo las instrucciones de sus gobiernos. Las declaraciones de 
voluntad de estos órganos obligan en genera l al Estado sin ne­
cesidad de investigar las normas del de1·echo interno que deter­
minan su competencia. Pern, en cuanto a los tratados públicos, 
hay opiniones autorizadas que los consideran como actos de ca­
tegoría especial en los cua les se requiere precisamente el cum­
plimiento de las normas constituciona les. Es esta una cuestión 

(25) Este ineiclente tuvo lugar euaudo aeababa de in stala r se en W ashington una. 
confereneia ele tollas las 1·cpúblicas amerieanas para concer tar clos conven ciones de 
conciliación y de arbitraje. La conferencia ofreció a Bolivi a y a l Pamguay sus buenos 
oficios. Lns <los repúblicas los aceptaron. En ,·irtu,l ,le ellos, que fueron ejercidos p or 
un comité c·special, las do5 repúblicas suscribieron a principios de 1929, un protocolo. 
Los artículos pertinentes ele este p rotocolo dicen así: '' Los Gobier;oos de B olfria Y 
del Paraguay convienen: Primero, en constituir una Comisión de Investigación y con· 
tiliación compuesta ele la sigufoute ma ucrn.: A) D e dos de)egaelos ele cada. m_10 ele 
los Gobiernos de Bolivia y Paraguay; B) De un delegado designado por. los Gobiernos 
de cada una de las cu1co repúblicas americanas siguientes : E staclos Uniclos ele Amé­
rica, México Colombia Uruguay y Cuba . Segundo: la <'omisión ele investigación y 
Conciliación 'se encaro-~rá ,le iuvcstigar contraclicto1·iamcnte lo ocurriclo tomando en 
eucnio las alegacione; ele U füt y otra parte y determinando al· final cuúl ele l as partes 
introdujo innovación eu el estaclo de relaciones pacífi<'as el e ambos países . .,\rtíenlo 
sexto: La Comisión queda facul tarla. en el caso de no haber pofü,lo llegar a. la con­
ciliación para establecer al mismo t iempo qne la con st :1.ta<'ión ele lo investigaclo las 
rM.pousabilidades que conforme a l D e recho internaciona l aparezcan como 1·esultado 
de su investigación. Artículo décimo: las altas partes <'ontratantes r eiteran su firme 
propósito ele q11e dicha controversia sea . oluPiona da, l'l1 t ocl<> caeo p or medfos ju-
:rídicos y en perfecta paz y ami stn,l ele los dos países. ' ' ' 
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muy discutida. Los tratadistas se dedican a u na serie de aprecia­
ciones sobre la aµtonomía del orden jurídico internacional o so­
bre el reenv ío del derecho inte1:naciona l al derecho interno ( 26 ) . 
T odas las su tilezas empleadas en esta materia y el la rgo debate 
a que da lugar son menos impor tantes de lo que par ecen. E n el 
fondo de las cosas hay que convenir en que la competencia pa r a 
concluir los t ratados está q,,hora organizada en los Estados d vi­
lizados en un sistema de cooperación de los ◊rganos repr esenta­
tivos .. El jefe de Estado no puede obra r sin inter vención del M i­
nistro. E l 1\/I inistro, a su vez, encarna la corriente dominan te 
en el P arlamento y obra de confo rmidad con la voluntad par­
lamentaria expresada o por la autorización previa para t ratar 
de determinada manera o por el voto a poster,ior-i de a probación 
del tratado. T al es el régimen común. L os Estados negocian y 
concluyen los t ratados con la conciencia de que lo h acen dentro 
de ese sistema y que es el único que ]es asegura la firmeza real 
de los pactos basada en las voluntades nacionales. Si este es el 
hecho todos los días repetido, él constituye una norma consuetu­
dinaria. Los tra tadistas la busc~n afanosos y terminan por no 
encontra rla. Ahí está, sin embargo, más definida y más clar a 
que otras normas, porque se aplica en el amplio campo de los 
acuerdos internacionales concer tados continuamente. 

d ) .-La responsabilidad mediata es la que se produce en 
todos los casos en que no hay una imputación de E stado a E sta ­
do, sino de perjuicios causados por los órganos de un Estado a 
los nacionales de otro. No hay razón objetiya para clasificar los 
agentes desde el punto de v ista de la responsabilidad en supe­
r iores y subalternos. Los que hacen esta clasificación colocan en 
el primer término las autoridades represen tativas, como son el 
Jefe del poder ejecutivo y los M inistros. La clasif icación tiene 
por objeto imputar al Estado por los actos u omisiones de las 
a ltas autoridades. Los actos de los agentes infe riores o emplea­
dos no producirían fundamentalmente r esponsabilidad. La deter­
minarían eventualmente en los casos en que el perjudicado no 
tuviera recursos legales para obtener reparación o en los que el 
E stado no aplicar2. al agen te suba lterno las debidas sanciones. 
E sta es la d?~tr ina de los ant ig uos tratadistas que subordinan 
la re~p_onsab1ltdad por actos de los agentes subalternos a severas 
cond1c10nes taxativamente enumeradas. E l s istema de la escuela 

(26) D. Anzilotti.- Cours de droit i o_ternationnl .- P a ris.-1929. p Ílg . 362. 
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de H arwarcl consagra la misma conf usión. Considera la r es­
ponsabilidad ele los a ltos funcionarios en el ejer_cicio de sus fun­
ciones si los recu rsos legales no han dado lugar a la reparación. 
_Considera la responsabilidad ele los actos ele los funcionarios o 
empleados suba lternos en el ejercicio de sus funciones en casos 
de den ~gación de justicia o de falta de sanción disciplina ria. L as 
opiniones emitidas por los gobiernos en la enquete del Comité Pre­
paratorio de Ginebra no mencionan la clasificación de los órga­
nos o agentes del E stado. No podría decidirse, sin embargo, que 
la jurisprudencia proporcione en este par ticula r líneas uniformes 
y claras: H ay algunas decisiones arbitrales que establecen la r es­
ponsabilidad del E stado por actos de agentes subalternos. P ero 
en general las decisiones arbitrales, principalmente en r eclama­
ciones en que han estado interesados los Estados U nidos o los 
Estados de América Latina, han declarado que los actos de_ los 
agentes subalternos deben ser reclamados en la jurisdicción na­
cional. .Sólo la denegación de justicia podría convertirlos en he­
chos ele responsabilidad internacional. Se ha alegado que no pa­
rece justo hacer internacionalmen te r esponsables a los Estados 
por actos de empleados que no pueden mater ialmente halla rse en 
todos sus procedimien tos bajo la vigilancia de las autoridades 
superioi:es. Supuestas la organización y la vigilancia normales y 
existiendo un sistema eficaz de cor rección y r epresión, las acti­
vidades administrativas ele lo·s empleados deben estar sujetas a 
los recursos ele que los interesados disponen para obtener la r e­
paración de los daños. Pero se ha obser vado, de otro lado, que 
las numerosas decisiones a,_rbitra les que eliminan la responsabi­
lidad por actos de los empleados no han siclo inspiradas en la je­
rarquía de los empleados culpables sino en el hecho de que los 
reclamantes ele indenmización por daños no habían hecho uso de 
los recursos legales que tenían a su disposición para ser indemni­
zados. Desde este punto de vista la interpretación d'e la jur ispru­
dencia no signif icaría la eliminación de la r esponsabilidad inter­
nacional sino el reconocimiento ele que ella r equiere en tales ca­
sos el previo procedimiento de los recursos internos de r epa­
ración. 

No hay, en verdad, razón atendible para construir doct r i­
nas diferentes según sea la jera rquía de los agentes del Estado. 
Tampoco habría razón pa ra fundamentar esa difer enciación en 
el hecho de que los daños pueden ser reparados por las acciones 
legales con que lo~ E stados protegen los derec;hos de los ha bitan-

16 
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tes de su territorio. Estas acciones se hallan en gener:al a la dis­
posición de todos los individuos respecto de los daños produci­
dos por toda especie de agentes. Los casos especiales en que los 
Estados, escudándose en las antiguas ideas sobre la personalidad 
política del poder etático, oponen una excepción de irresponsa-

. bilidad, determinan responsabilidad internacional inmediata por­
que ellos implican una verdadera denegación de justicia. De ma­
nera que, en buena lógica, cualquiera clasificación que se hicie­
ra de los actos de los agentes del Estado en cuanto a la respon­
sabilidad internacional tendría que fundarse exclusivamente en 
la naturaleza de los actos y en la posición jurídica que en virtud 
de ella asumiera el Estado en relación con lo~ otros Estados o 
con los particulares. 

La naturaleza de los actos es el criterio que puede separar 
la jurisdicción interna y la internacional. Nos hemos referido 
en las anteriores líneas a los asuntos domésticos o de dominio 
reservado o que son propios de la ju.risdicción int~rna. Pero los 
asuntos que envuelven puntos de derecho internacional o que 
afectan lc¡.s normas o las obligaciones que interesan a la comuni­
dad de lo~ Estados se hallan, por su propio carácter, fuera de la 
competencia etática. Los hechos controvertidos acerca de esa 
clase de cuestiones o la responsabilidad que de ellos se despren­
de no podrían ser decididos por el juicio unilateral de ninguno -de 
los ,Estados interesados po_rque la igualdad impone que una ju­
risdicción superior establezca la verdad y la justicia. Entr:e es­
tas cuestiones las hay susceptibles de reparación mediante la 
acción de los órganos internos. Es equitativo, sin duda, dar en 
ciertas circunstancias ª los E stados la oportunidad de hacerlo. 
Pero se trata de una disciplina de equidad y armonía. En estric­
ta disciplina jurídica, todo negocio primariamente internacional, 
o los que adquieran este carácter por no ser susceptibles de ac­
ciones internas de reparación, son susceptibles de responsabili­
dad internacional, sea qu~ emanen ellos de autoridades superio­
res o sea que emanen de funcionarios subalternos o de empleados. 
Los daños de Estado a Estado, de que nos hemos ocupado, per­
tenecen a la primera categoría. Las leyes internas violatorias de 
normas internacionales en Estados que no tienen el recurso de 
constitucionalidad, son de la misma categoría. En todos los otros 
casos en que los .Estados reconocen a los particulares una acción 
c?ntra los altos funcionarios, los hechos de estos no se dif eren­
c1an desde el punto de vista de la responsabilidad de las activi-
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dades de los empleados o funcionarios inferiores. Unos y otros 
tienen los mismos deberes en relación con los individuos. De los 
excesos e injusticias de unos y de otros debe el Estado defender 
.el derecho de los particula res. H e allí lo que parece lógico y justo. 

e) .-Entre estos actos de funcionarios subalternos se ha 
hecho en ocasiones consideración especial de los daños produci­
dos por violencias cometidas por militares incompetentes ( 27). 
Cuando ellos obran bajo las órdenes de sus superiores, sus actos 
pertenecen a la categoría común de los que comprometeJ;J. la res­
ponsabilidad del Estado. Más hay otros casos en que el soldado 
puede causar daño fuera de la autorización y vigilancia de sus 
superiores, en virtud del poder de que dispone o de la apariencia 
de ejercer autoridad. Se opina, además, que no es necesario que 
los actos de los soldados hayan sido practicados en virtud de su 
carácter militar o que sean o no de su oficio ( 28). La responsa­
bilidad se1'.Ía absoluta, como lo establece el artículo 3.0 de la 
Cuarta Convención de la Haya de 1907, al prescribir que la 
"partie belligérante sera responsable de tous comis par les per­
sonnes faisant partie de sa force armée". 

f) .-Los trabajos del Comité P reparatorio de la Confe­
rencia de Codificación permiten creer que en esta materia de 
responsabilidad por actos administrativos es posible la codifica­
ción. Casi todos los E stados consultados han emitido opiniones 
uniformes. Apenas cabe notar que el Gobierno de la Gran Bre­
taña afirma el principio de responsabilidad por pérdidas o da­
ños provenientes de actos u omisiones de funcionarios en los lí­
mites de su competencia que sean contrarios a las obligaciones 
internacionales del Estado o a su legislación interior o que pue-

(27) .A.un cuando los cla ños pr oducidos por militares 1·evisten de hecho un ca· 
rácitcr no común, no hay razón técnica pa ra hacer ele ellos una clase especial. El 
Instituto de Derecho Iutcrnacional cousiclora los hechos de los milita res r egidos por 
las normas generales de conducta de los funcionarios y agentes. 

( 28) Peu importe quello coupablc se soit ou no prnvalu ele son caracter ele 
militairé: en fait, s ' il a pu agir ainsi, e 'cst a raison ele l a force qui luí a les coníiéc, 
sous 1a mcnace de ces a rmes, pa r examplc : c 'cst clone toujours en un scus e n tant 
quo soldat (ou officicr). P cu importe a insi que l'actc remitre ou n on dans sa 
tache de so1dat: en un sens, plus il cst incompa tible avec les clevoirs militaires ( vio 1, 
incendie), et plus la re&ponsabili té c.,istc, parce que cet acte prouve, ou une négligence 
coupable , (crimineUe si elle est vouloue) des chef s, ou tout au moins un manque de 
cliscipline et de surveillance. L' actc coupable -0st comis par un solda t ou un officier, 
frace a la force que l 'Etat a remise ent re ses mains, l 'Etat est r esponsable ele ma uvais 
usage de cettc force qu 'il lui a confiée et clont i1 cloit toujours rester maítre. 

Observaciones dol Prof. Le Fur. ( Annuaire de l ' Institut de Droit International .­
Tome I-1927. Bruxelles. pag. 514. 
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dan ser considerados como una negligencia previs ta por la 
misma legislación (29). Pero esta frase última r elativa a la 
legislación interna introduce, como se ve, ün elem ento extraño 
al concepto de responsabilidad internacion al, porque es evidente 
que las violaciones de la ley interna que no comprometen el or­
den internacional son indiferentes desde el punto de vista de es­
ta responsabilidad. 

Tratándose de actos de función pero f uera de la competen­
cia de los funcionarios, hay una gran mayol'Ía de gobiernos que 
se pronuncian en el sentido de la r esponsabilidad. Noruega, sin 
embargo, adopta la antigua posición que e~igía condiciones t a ­
xativamente enumeradas para que el E stado pudiera ser r esponsa­
ble por los daños producidos por los agentes no competentes (30) . 
Holanda no considera tampoco concluyente o sin r eservas la res­
ponsabil_idad del ,Estado aunque el funcionarios incomp~tente se 
haya pr~valido ?~ su cali~ad oficial ( 31) .. ~olonia, a su vez, eli­
mina en tales circunstancias la r espon sab1hdad (32). Tchecoes­
lovaquia, por fin, sigue una cierta línea m enos r adica l, admi­
tiendo el principio de la responsabilidad po1~ incompetencia no 

(29) L 'E tat est r-esponsa ble, a u point de vue interuational, des a ctcs ou des 
omissions de ses fonctionaires agisant dans les limites de leur compé t cn ce. Si un 
étranger su bit un partie cu des dommages du fait d ' actes ou d 'omissious de cet tc 
nature qui soient contraires aux obligations interua tioua les ele l 'Et at ou a sa lé­
gislation interieur, ou qui puissent otro consi eléréc como une n:ogligeuce prévue pa r 
la elite Iégislatiou, l!Etat doit r éparation . S'il est próvu des moyen s ef f icacos d e 
r ecours dcvant les tnLunau.x, ces moyens doi ven t u 'abonl Gtre cpui sée (voir r óp ouse 
au point XII). Les mcmes r égles s 'apliquent aux partes ou ilommages cansés sur 
me r et sur t erre. 

(30) 0n présume q~e la responsabilité intcrnational se trouvera engagé daus 
ce cas, si l'E~at, a néghgé d_e prév enir l'actc en - qucstion, . b ic~ s'il e n a i t e u la. 
ocassion, ou 81 l Etat a. uéghgé de prcndrc contr e le fonct1011aire en question les 
mesure prévncs para les lolS du paya, ou bien cn core si cc t E tat 11 'a ¡,a s ad mis l 'étrailger 
dont il s'agit a la faculté d 'avoir rccours aux ti-ibuna ux d e l ' E ta t ~t d 'y poursuivre 
son action. 

(31) Le fait que le fonctiouaire quoique s ' a u torisan t do sa qua llté officielle, 
. n dehors de ea compot ence no doit pas otro concluant. 

agi ( 32) Si ccp endant , l'action du f onction a iro n 'c s t en coutradic tion qu' a vec 

1 
d roit du pays, ou si e1~ general, elle est def ecteusc, a lor s le risque c1 'un tel act e 

fe rroellen1ent réguler . attemt exclusivement l 'individu et l 'Eta t est libér é ele t out 
!sponsabilité interna tlonnl. Au cas de los fonct iona ireSI ele 1 'Etat agissau t officialm ent 

~ais en dépassant leur propre competcnce, il f aut a dmetre que de mem o que leurs 
actioos ne peuvent creer pour l 'Eta t a ucune obligation a l ' intericur, elles no p euvent 
ausi entrer la cause. do . une rcspo1,sabilité intcruational ele 0es E stats . E n effet, s i 
! 'activé c1e u_n fonctiona,re de_ 1:Eta t dépasse les l imit es ele_ s~ ~ompctenrc ~f~iciollcs 

lle ne cont1tue pa~ twe active d 'Etat eomme p erssone J undu¡uc . L ' adnuss1011 cl o 
e sponsabilité pourrit survenir dans les cases cxccptionels, p révuc au p oint 4 des 
; ~emes du Comité d' Experta. 
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conocida:, pero rechazándola cuando la función pública sólo ha 
servido de ocasión para el acto injurioso. ( 33). 

g).- E sta res12onsabil idad administrativa del ,Estado se ex­
ti~nde a los actos lesivos de las comunidades que le están subor­
dmadas o, en las organ izaciones políticas compuestas, a las de 
unidades asociadas en calidad de Estados miembros. Si se 
trata de comunidades libres o privadas, no hay necesidad de 
agregar nada porque están sujetas a los principios de la respon­
sabilidad por actos ele particulares. Si se trata de comunidades 
o~iciales, comunas o departamentos, que ejercen funciones pú­
blicas, sus actos pueden revestir el carácter de verdaderos actos 
etáticos que por razones internas de descentralización han sido 
abandonadas a otros órganos locales. E n estos casos la respon­
sabilidad internacional se funda en la razón general que afecta 
a los órganos clel E stado ( 34) . Si se trata de actos que en­
tran en la esfera de la actividad propia de las comunas o depar­
tamentos, el Estado responde por ellos, aunque no tienen en rea­
lidad el carácter ele etáticos. La verdadera razón consiste en que 
el Estado debe generalmente resignarse a que todos los actos pú­
blicos hechos sobre su territorio, por quien quiera que sea, que 
entren a la competencia del poder legislativo o del poder ejecuti­
vo, sean considerados por el extranjero como si él mismo los hu­
biera realizado. Lo que le es prohibido por el derecho interna­
cional no puecle ser hecho por las corporaciones que le son su­
bordinadas. Si ellas lo hacen, él debe responder. (35). 

La responsabilidad en las organizaciones compuestas, por 
actos ele los Estados miembros, es considerada como el tipo de 
la llamada 1·ndirecta, por cuanto se afirma que el E stado respon-

(3!1) S 'ils s 'ngit tl ' un nrtc rlé,pnss:m t les limit es ac la competence, cl ans le qnclle 
l ' ex-ercisc ilo la puissa nco publiouo confiée soit a un fonctiona ire ele l 'aclminist ration 
interne, soit a un agrntc cl iplomáliqu~ ou r·onsnla irc , n 'a fonrni que l 'occnsion n 1 'act e, 
i1 u 'est plus qurstion el e l 'excrr ise d ' 11110 fo11ctiou p our lcqnello l ' Etat <lut ét re 
respo11sahl!'. Les nct r s do ce gemo n e sont que dos nct es pr ivés, qui doivent é tro j ug és 
d' aprcs h li nrn VH b ), e) , d) . Au contrnire, _il fant, sonligner que rles s imples 
ordrcs i ntem es limitnnt le fon r tionnirc rlans l 'c.,cl'Cise 'ele sa compct ence 11 'a. pas é t é 
exterieurment ( juridiquemcnt) clc>Jimi t6, cx-clure la . rcsponsabili té . de l 'Etat. . ,. 

(34) Quand elnns cette spherc la comune se hvre a des ag1ssemen t Qm, s 1ls 
étnicnt faits par l 'Et~t lui -mrmc, sernient rnnt.raires au droit iu tcrnational, l 'Et.at 
est rcsponsal,lr vis-a-vis de l ' E tat étrnn¡:rcr lésé. parce qn 'il s •~2it d 'ncbe qui, mat e· 
r iP!lemcnt, sont eles actos " ctnt iques' ' . L e p r6.iudi re que su bit l 'E tat étrau~er p rovieut 
d 'un neto. qui aillcurs clans un E tnt crntrnlisé, coustituirait aussi, formellement, 
nn nr t-e étntic¡ue. ]l !'~t i nclnhit nblr '111~ l '~tnt ne pent pas , en clécentralisant son 
arl ministr:Hion, so soustrnirc a In r rspflnsnhilité d 'act cs qui son t materiellemen t eles a c~s 
rlc I ' adn¡jnist rnt ifln eldic¡ue. (Trirpcl.-Rnrports cln elroit international avec le dre1t 
il1t.crne-png. 354.) 

( 35) Ibicl. 
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de por actos de otro. Pero este concepto es sólo parcialmente 
exacto. En las organizaciones compuestas hay responsabilidad 
directa cuando un miembro infringe las obligaciones contraídas 
por la Unión o cuando omite hacer las debidas prestacion es o 
de cualquiera manera realizar con sus actos las obligaciones ad­
quiridas. Los actos de las unidades políticas o sus soluciones son 
indiferentes en derecho internacional. Los deberes d e la Unión 
pesan exclusivamente sobre ella misma y su personificación en 
las relaciones interetáticas es el órga no general. Es conveniente 
distinguir, sin embargo, la responsabilidad del E stado compues­
to o su deber de reparación por los daños causados o por las in­
fracciones de la ley internacional, de la posición en que se ha­
lla el óro-ano central cuando está en la necesidad de recibir las de-

l:> 1 . mandas de reparación por obligaciones particulares d e os miem-
bros y de hacerlas efectivas. Esta posición es la que deterrnina 
la responsabilidad que los juristas llaman indirecta. Cuando se 
trata de uniones en que los Estados conservan cierta per sona ­
lidad internacional, los miembros son responsables, su r esponsa­
bilidad, sin embargo, sólo puede hacerse efectiva a través del ór­
gano central que representa el conjunto. Se ha n presentado en 
la vida internacional diversos casos de responsabilidad directa e 
indirecta de gobiernos federales. No h a sido fácil llegar a l r eco­
nocimiento de la responsabilidad federal por infracciones de los 
Estados miembros . L os E stados federales ha n alegado en diver­
sas circunstancias, sinó su irresponsabilidad, al m enos la impo­
sibilidad en que se hallaban de hacer cumplir las obligaciones 
internacionales por no tener recursos legales pa 1·a compeler a 
las unidades políticas. En ciertas ocasiones, como en el caso d e 
Luis Stern, el gobierno central ha avanzado hasta rehusar a limi­
ne discutir sobre la administración de justicia ele un Estado par­
ticular. Son muy conocidos, también, los casos de Me Leod entr e 
Inglaterra y los Estados U nidos, de Cutting en t re México y Es­
tados Unidos, el de las escuelas de Cali fo rnía en tre el .Tapón y 
los Estados Unidos, los de los linchamien tos de N ueva O rlean s 
y Hahnville, en Louisiana, que orig ina ron dif erendos en tre Esta­
dos Unidos e Italia, etcéter a. Ha habido en estos di-fer endos re­
sistencias para aceptar plenamente la responsabilidad federal. 
Pero al cabo ha sido aceptada. E n el último de ellos la acepta­
ción ha sido_ solemne y definitiva. La experiencia de estos inci­
d~ntcs permite llegar a la conclusión de que es p rincipio recono­
ndo el de que el Estado federal debe responder por la v iolación 
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de las obligaciones internacionales por los Estados particulares 
o por las infracciones de las obligaciones internacionales de és­
tos. No es lícito oponer la excepción de organización interior pa­
ra excu~ar el incumplimiento de los deberes. Este asunto está 
contemplado en la enquete del Comité Preparatorio de Ginebra 
Las respuestas de los Gobiernos se fundan todas en el supuesto 
de que la responsabilidad se determina por la circunstancia de 
que el órgano que dirige las relaciones exteriores es el calificado 
para la realización de las obligaciones internacionales. Las res­
puestas de los gobiernos se refieren en el mismo sentido a la si­
tuación de los estados subordinados, colonias, protectorados, etc., 
por cuyos actos debe responder el estado dominante. La base de 
discusión número 23 en esa enquete ha sido redactada : "Lorsq'un 
Etat est chargé ele la concluite des relationes etranger s d'une 
autre unité politique, la responsabilité, en raison des dom111ages 
subis par les etrangers sur le territoire de cette unitié politique, 
incombe 'a cet Etat. Lors'qu'un meme gouvernement est chargé de 
la conduite des relations étrangers de plusiers E tats, la responsa­
bilité, en raison des dommages subis par des étrangers sur le te­
rri toire de ces Etats, incombe a ce gouvernement commun ou 
central". 

Esa base no parace técnicamente adecuada. La dirección de 
las relaciones exteriores está, a veces, dividida en c.ierta manera. 
Hay casos en que los Estados de una fede ración conservan el 
derecho de concertar tratados sobre materias determinadas y de 
tener representación diplomática. Así sucedía en el Imperio Ger­
mánico Federativo anterior a la guerra de 1914. Así sucede en 
el actual Imperio Británico. Los dominios tienen el derecho de 
celebrar tratados. Todos ellos han suscrito el tratado de Versa­
lles y forman parte de la Sociedad de las Naciones. Este sólo 
hecho de asociación internacional, del que derivan una serie de 
derechos y de obligaciones, implica un elemento que no puede 
desatenderse desde el punto de vista de la responsabilidad. 

" In the domain of foreign affaires-dice el P residente del 
Instituto de Derecho Internacional, Mr. J ames Brown Scott-the 
self governing Dominions, with the exception of N ewfoundland 
are recognized as possessing an international status by the 
Covenant of the League of Nations. In the Assembly of the body 
Great Britain, Canada, Australia, New Zealand, South Africa, 
the Irish Free State and India are members upon an equality 
with other nation of the world. T hey take part in th~ election of 
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the judges of the P ermanent Court of Internat ion a l J ustice, 
an their rigth to sit in the Counc.il is admited, a lthough that 
right has not yet been excercised. The provisions o f the 
report ( the repor ts of the Cammittee on In ter-Imper ial relation s 
of the Imper ial Conference) in th is matter are of great impor t­
ance, recognizing that the British Commo~weal th of Nation s 
may take a treaty as such, with a sing le deleg-ation f o r th e w h ole ; 
or that each member of the Commonwealth may appoint dele­
gates of its own, that the members therefor e may negotia t e 
t reaties as separate contracting parties, though theii· de]egates: 
or that individual members may make trea ties by t h ei r plenipo­
tientaries, wjth the understanding, however, that the intention, 
to do so should be comunicated in advance, a"ncl that bofa r e a ny 
treaties era concludet "which might involve the other governe­
ments in any actives obl igations'' it must "obtain their definí tive 
assent". Inview of these circunstances, it was natu_ral that tri.e 
report should s tate in express terms the r ig th of each auton omou s 
State to apoint Ministers P lenipotentia ry to outs ide worlcl. Ii-e­
land at already done so with the consent of Grcat Britain, ancl 
inrnediateiy after the adjou rnmen t Canacla appointed the firs t 
l\Iinister plenipotentiary to Washing ton . The Government o f 
Austral ia, if the press is to bee believecl, expressccl, inmccliately 
upan the adjournement of the conference, its intention Ji kewise 
of sending at Minister plen ipotcntiary to thc U nitecl States". 

Puede decirse en vista de esa situación que el criter io de la 
dirección de las relaciones exterio1-es no es suficiente para es ta­
hlcccr 1::t responsabilidad del Gobierno genera l en t od as las orga­
nizac iones compuestas. En el tipo común o clás ico federa tiv o es , 
sin duda, aplicable. A él se refiere exclus ivam ente la f órmula del 
Instituto de Dcrerho Internacion al a l t ratar de la r esponsabili­
dad directa e indirecta del E stado federal po r los actos ele los 
Estados pa r ticulares. ·P ero la fórmula no abarca o tras clases ele 
uniones. E l miembrn del Instituto, S ir Thornas Barck lay, Jo h izo 
notar al constatar "avec salisfacti on" que la cuestión tan deli­
cada de la s ituación ele las colonias y dominios britán.icos está 
implícitamente reservada por el texto. 

1\fas en ~na fórmula destinada a codificar la r esponsabili­
dad no es posible hacer semejantes reserva s. Debe h a be1- una es­
tipulación que comprenda !ns E stados fede ra les y las o r ganiza­
ciones compuestas que no encuadren estr ictamente en la ca te-­
goría federativa clásica. La fórmula ele la base ele discu sión No. 
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73 en la enquete de _Ginebra, a que nos hemos referido, puede ser 
interpretada como mcluyendo : primero, todos los casos d e pro­
tectorado, mandatos, subordinaciones de diversa especie de un 
Estado a otro ; segundo, todos los casos comunes de uniones d e 
Estados en las que un Gobierno cen tral dir ige las relaciones ex ­
teriores. Los defectos de esta fórmula consisten en que confun­
den la responsabilidad con la representación y en que n o se se­
para del criterio de la dirección de las relaciones exter iores. 

Hay otra fórmula también defectuosa. Es la de la enquete 
de Harward : incluye en la misma categoría a todas las que de­
nomina subdivisiones políticas, considerando en el mismo pié a 
protectorados, colonias y dominios, sin tener en -cuen ta las r ela­
ciones de ellos con el Gobierno cent ral según su constitución , 
atendiendo solamente a que no tengan una independien te direc­
ción de las relaciones exteriores. 

La responsabilidad por actos de otro Estado depende de la 
naturaleza y ele la extensión de las convenciones que h ayan colo­
cado a un Estado bajo la dirección m{ls o m enos amplia de otro 
Estado. En las organizaciones compuestas -la r esponsabilidad se 
fundamenta en la personalidad internacional de los Esta dos par ­
ticulares. Cuando ellos la t ienen, su responsabilidad es induda­
ble. La existencia de esta personalidad es el resultado de la n a ­
turaleza del vínculo que une a los Estados de una organización 
compuesta. Ese vínculo no puede ser formulado a priori : está 
subordinado a la apreciación de cada caso concreto. T al es en 
nuestro concepto la única conclusión pruden te que puede ser es­
tablecida. La dif icultad práctica, que parece por el m omen to in­
superable estriba en determinar cómo ha de hacer se efectiva la 
responsabilidad en ciertas organizaciones compuest as. 

V 

a) .-La enquete del Comité P reparatorio de Ginebra con­
sidera como daños de categoría especial, los producidos por los 
órganos legislativo o ejecutivo en materia de r elaciones cont r ac­
tuales, o los producidos por violencias o atentados de las autori­
dades contra la libertad de los individuos. Se explica que los da­
ños de insurrecciones, guerras civiles o motines sean aprecia dos 
de un modo par t icular porque la situación en que se ocasiona n 
debe influ ir en las justas 1·eglas que conviene :-tDl icarles. N o 
sucede lo mismo con las prisiones, expulsiones y den1ás actos que 

17 
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ordinariamente pueden cometerse contra los extranjeros. Pu.e­
den ser actos de autoridad sometidos a las leyes locales o pueden 
ser abusos de función sujetos a las mismas leyes. Su apreciación, 
desde el punto de vista internacional, no se diferencia de la que 
corresponde a todos los actos de funcionarios o agentes compe­
tentes o no competentes. Son conocidas las reg las a que están 
subordinados. Son conocidos los casos en que por razones espe­
ciales de denegación de justicia o de injusticia excepcional de­
ben ser susceptibles de determinar acciones internacionales lo 
mismo que todas las actividades de los representantes del Estado. 
No hay, por consiguiente, ninguna razón para construir una ca­
tegoría o un grupo específico de algunos de estos actos. Proce­
der en esa forma en un trabajo de codificación implicaría un mé­
todo casuístico de todo punto inconveniente. 

b) .-El caso de la responsabilidad derivado de los con'tra­
tos, es diferente. Hay la circunstancia de haberse r ealizado con 
motivo de las relaciones contractuales entre los Estados y los 
particulares, intervenciones financieras o presiones morales o ma­
teriales de los E stados fuertes sobre los débiles. Este hecho ha 
destacado las relacfones contractuales entre los Estados y los in­
dividuos en la historia del derecho internacional y les ha dado 
cierta fisonomía peculia r. Así se explica que hayan nacido doc­
trinas para clasificar esos contratos y para explicar porqué unos 
están excluídos según ciertas opiniones de las reglas generales 
que rigen las obligaciones del Estado. 

La enquete del Comité P reparatorio div ide esta materia en 
dos partes: una que trata de las relaciones contractuales pertur­
badas por actos del órgano legislativo y otra ele 'las mismas re­
laciones comprometidas por actos del órgano ejecu tivo. La cues­
tión referente a la primera es la de disposiciones legislativas in­
compatibles con las cláusulas de concesiones acordadas a los ex­
tranjeros o de cont:a tos concluídos con el~os º. ,de disposiciones 
legislativas susceptibles de entrabar la eJecucion ~e es~s con­
cesiones o contratos. No todas las respuestas son afirmativas de 
la responsabilidad de los Estados en esa materia. E l Gobierno de 
Austria manifiesta que no pa rece generalmente reconocida una 
regla de derecho de ~entes que obligara ~ los E stados_ a observar 
esos contratos co~1clmdos con los extranJeros de la misma mane­
ra que están o))hgados a cumplir la~ _estipulaciones de ]os con­
tratos in ternac1o~ales .. La responsabtltdad del Estado no r esul­
taría comprometida smo en el caso en que la conducta de sus 
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autoridades administrativas y legislativas actuando en común 
fuese dictada por mala fide contra un extranjero, o no respon­
diera por otras razones a la observada normalmente por los Es­
tados civilizados. E l Gobierno belga observa que la cuestión for­
mulada no es susceptible de una respuesta precisa. Habrían ca­
sos en que ciertas leyes pudieran entraba r la ejecución de una 
concesión acordada y no ser sin embargo productoras de r espon­
sabilidad. El Gobierno danés piensa que, salvo casos de excepción, 
la cuestión no pertenece al dominio del derecho internacional pú­
blico sino a la teol"Ía general de la protección de los derechos 
adquiridos. El Gobierno de Polonia declara que no podría afir­
marse a priori en general que sea un delito internaciona l la pro­
mulgación de 12resunciones legales contradictorias con las obliga­
ciones del Estado r especto de los extranjeros, derivadas de con­
venciones concluíclas con ellos o de concesiones acordadas. Le 
parece difícil al gobierno de Suiza la formulación de r eglas pre­
cisas en esa materia. La modificación por la v ía legisla tiva de 
concesiones acordadas a los extranjeros o de contratos concluí­
dos con ellos, no podría producirse sino por razones de orden 
público y a condición de ser respetado en lo posible el principio 
de igualdad jurídica entre nacionales y extranjeros. 

La otra cuestión formulada por el Comité Preparatorio es 
la de la repudiación de las deudas por actos legislativos. El go­
bierno de Austria considera que la doctrina dominante del dere­
cho de gentes no parece calificar como violación de las obligacio­
nes internacionales de un Estado la r epudiación del pago de sus 
deudas. La doctrina no reconocería los Estados a que pertenecen 
los nacio~ales perjudicados por una r epudiación al derecho de 
intervenir en el interés de los perjudicados. Se debe admitir que 
los riesgos que comporta la adquisición de valores de un Estado 
cuya situación financiera es inestable están en la mayor parte de 
los casos compensados por la fijación del precio de emisión o por 
la tasa de los intereses. El gobierno de [Bélg ica llama la atención 
hacia las deudas contraídas en el país cuyos títulos h an sido ad­
quiridos por extranjeros. Piensa que los tenedores extranjeros 
no deberían gozar de un tratamiento diferente del que aplican 
a los nacionales las leyes inspiradas por la necesidad. El gobier ­
no de la Gran Bretaña no cree que la cuestión encuadre perfec­
tamente dentro del problema de la responsabilida d del E stado por 
daños causados en su territorio. E l término "repudiación de deu­
das" es imprec.iso. Ese término debería implicar: que la decisión 
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del poder legislativo no es debida a una incapacida d d e pao-ar s i­
"? a la determinación de no ejecutar un contrato del E stad;. Tra­
~andose de ~c~<?s del poder legislativo r esultaría n elimina das to-

a~ las pos1b1ltdades de recursos interiores de r eparación. Po­
dna su~eder que las responsabilidades del Estado r esultara com­
prometida. Pero solo el estudio de cada caso concreto sería capaz 
de est~blecer !a legitimidad de una reclamación internacional. 
L_a S~1,za ~oi:is1dera que la repudiación de d eudas constituye una 
v10lac1on tip1ca de los derechos adquiridos. 

La perturbación de las relaciones contractuales cnti·e el Es­
tado Y los particula res por actos del poder ejecutivo, está for­
n:mtada en_ la enquete del Comité Preparatorio en estas dos cues­
t1_ones. Primera, actos incompatibles con las cláusulas de conce­
s10nes acordadas a los extran jeros o de contratos concluídos con 
ellos o actos que pueden entrabar la ejecución de esas concesio­
nes o contratos. Segunda, r epudiación de deudas. L as r espuestas 
de los Gobiernos son en general afirmativas d e la responsabili­
dad del Estado. Gran Dreta ña observa, sin embargo, que el pro­
blema se resuelve en la no ejecución de un con t1·ato ccleh1·ado 
por el Estado con una persona privada . En este aspecto n o ha­
bría materia para codificar una regla de derecho internacion al. 
El simple hecho de no respetar las cláusula~ de un cont1·ato con­
cluído con un particular no constituye una violación de un debe1· 
internacional a menos que no se acompañe de a lg una circunstan ­
cia que le dé igualmente el ca1·ácter de infracción de los d eberes 
de un Estado hacia otro Estado. 

c).- Es un principio, como se ve, generalmente acept~clo _en 
la doctrina y en algunos aspectos r econocido en 1a práctica in ­

ternacional, que las relaciones contractuales entre el Esta~lo Y 
los particulares son materia de de1·echo interno. E l f u1:c~ona­
miento de los conl ratos está sujeto en los Estados a clispos1c1oncs 
que protejen el derecho de los contratan tes. De maner~ qu~ las 
infracciones que pudiera cometer un E stado de s us obligaciones 
contractuales con los individuos pueden ser sancion ados por las 
autoridades en virtud de los recursos que establecen l~s. leyes 
locales. L a ruptura de los contratos según la práctica of1c1al de 
los Estados U nidos, debe constituir también un tort pai-a ?er_ con­
siderados como un caso de una ilegal conducta mternac1onal. 
Pero prescindiendo de las relaciones contractua les normal~s. 0 

de los contratos que se refieren a concesiones para. l_a adminis­
tración de servicios o monopolios o para la construcc1on de obras 
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públicas, hay otros que se refieren a empréstitos interiores o ex­
teriores, o, en suma, a la deuda pública. Se pretende someter es­
tos actos a principios de.una categoría especial. Se considera que 
el contrato de empréstito especialmente no es una obligación ci­
vil propiamente dicha o, en todo caso, es una obligación de na­
turaleza especial, una deuda de honor que el Estado deudor debe 
cumplir si nó quiere arruinarse y ver su crédito desaparecer. Ese 
contrato, por tanto, no tendría otra sanción que el descrédito y 
el deshonor del Estado que no cumple sus compromisos. Otra 
opinión considera que los empréstitos son contratos como los 
demás del orden civil. E l Estado que hace un empréstito no ac­
túa como soberano sino como persona de derecho privado. Los 
empréstitos, por tanto, no entran en la esfera de la soberanía . 
Las obligaciones que se desprenden de ellos deben ser canceladas 
lo mismo que las ele los otros contratos. 

d).- Se relacionan con esta materia la llamada cláusula Cal­
vo, la llamada doctrina D rago y la Convención Por ter de la se­
gunda Conferencia de La Haya. La primera tiene por objeto eli­
minar la responsabilidad internacional en las r elaciones contrac­
tuales del Estado con los particulares subordinándolas a la ju­
risdicción interna para las debidas r eparaciones. La segunda tie­
ne por objeto eliminar el uso de medidas coercifivas para obte­
ner el pago o el servicio de los empréstitos. La tercera consagró 
esta misma regla con ciertas limitaciones. Subordinó el uso de 
medidas coercitivas para el pago ele deudas contractuales a l rehu­
samiento que el Estado hiciera del a rbitraje o a su negativa a 
cumplir la sentencia arbitral que se h ubiera expedido. Las res­
puestas de los Gobiernos al Comité Preparatorio se han referido 
exclusivamente al conten ido de la cláusula Calvo. Todos los Go­
bjernos, con excepción del ele Holanda, la han considerado ine­
ficaz. La Gran 1Bretaña adopta como reglas de apreciación de 
esta cláusula las expresadas en la decisión de la "Generale C la ims 
Comission '' en el caso de la "N orth American Dredg ing Com­
pany Vss. the United Mexican States". No hay respuestas en 
la enquete que comprendan ele manera expresa las situaciones de 
la doctrina Drago y de la Convención Porter. P uede consider á r­
seles, sjn emba rgo, indirectamente contempladas en las r espues­
tas relativas al uso de las r epresalias. Todos los gobiernos acep­
tan ]as represalias. Pero el gobierno de Su iza las subordina a la 
condición de no tener el Estado otros medios pacíficos para 
reaccionar contra las violaciones de que sean víctimas. Esta con-
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<lic_i~n envolvería precisamente el respeto de las obligaciones ad­
guindas e~ la Convención Porter. La base ele discusión No. 25 
de la enqucte debería ser transformada en este sentido. 

e) :-:--Pero en nuestro concepto todos estos capítulos de res­
ponsabih~a~ por contratos de cualquiera especie ( comprendidos 
l~s _emp~estttos) y de represalias, deben ser dominados por prin­
cipios difei:entes de los que ha inspirado la enquete del Comité 
preparatorio. Desde luego no cabe dudar que los contratos d~l 
Estad_o desde el punto de vista jurídico son todos ig ualmente obh­
gatonos .. Su cumplimiento está en general garantizado por !as 
leyes nacionales. Los Estados se hallan de acuerdo en estos pnn­
cipi?s. _T_odos co?vienen también en que si no existen órganos 
de JUst1c1a y acciones para hacer valer los derechos de los par­
~icu!a:es que contratan con el Estado hay una degenación de 
Jus~1~1a como _Puede haber una injusticia excepcional cuando las 
dec1s10nes encierran una violación manjfiesta e intolerable del de­
recho. Los casos de deuda pública son precisamente objetos en 
los que no cabe ninguna acción de orden interno porque se ha­
llan regidas por las leyes que los tribunales nacionales deben eje­
cutar. Son típicamente los casos en los que debe actuar la juris­
dicción internacional. Puede haber otros de concesiones cance­
ladas o modificadas unila teralmente en virtud de leyes o de de­
cisiones administrativas inspiradas en motivos de or~en público 
o de supremos intereses nacionales. Son casos primariamente de 
jurisdicción interna que pueden revestir eventualmente el carác­
ter de delitos internacionales. 

¿ Qué quiere decir la subordinación de esos casos a la juris­
dicción internacional? Su significado está en que en las situacio­
nes en que los Estados practican actos y causan daños en sus re­
laciones contractuales con los particulares en ejercicio de sus fun­
ciones gubernamentales, sólo la comunidad internacional es com­
petente para apreciar si esas funciones han sido correctamente 
ejercidas o si ha habido error o abuso en su ejercicio. La so­
beranía no es una majestad inviolable. La soberanía es una com-­
petencia del Estado para administrar los intereses de la colec­
tividad. Su ejercicio debe estar presidido por el deber de no cau­
sar menoscabos a los patrimonios que no sean impuestos por la 
moral o por los intereses vitales colectivos. Dada la igualdad d e 
los Estados, únicamente la comunidad de ellos puede someter a 
su juicio las conductas individuales. De ellos se desprenden las si­
guientes consecuencfas : 1.°, que los contratos de los Estados de-
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ben e_star bajo el amparo de las leyes nacionales; 2.n, que cuando 
estas leyes no proporcionen las sanciones debidas o cua ndo por 
la naturaleza de la relación contractual no hay posibilida d de ac­
ciones, la comunidad internacional es competente par a someter 
a su juicio la situación creada ; 3.", que en el r égimen de comuni­
dad internacional vigente en el mundo, demostra do por la exis­
tencia de la Sociedad de las Naciones y de la Corte Permanente 
de Justicia Internacional, y por los numerosos tra ta dos d e a rbi­
traje y conciliación que ligan a casi todas las naciones, no h ay 
posibilidad jurídica de reacciones individua les de los E stados 
contra las violaciones de que son víctimas, a m enos que no se 
trate de situaciones excepcionales en las que el desnivel vis.ible 
de civilización y el peligro manifiesto de la v ida e inter eses d e 
los extranjeros hagan indispensable el uso de medidas de gar a n­
tía. Estos casos son de verdadera emergencia en la v ida interna ­
cional. Ellos mismos, en una etapa m ás avanzad·a d e or ganiza­
ción, deberían ser sometidos a algún control colectivo. Fuera de 
ellos, la acción de los Estados debe ser limitada a exig ir la inter­
vención de la justicia internacional par a establecer la r esponsabi­
lidad y para determinar la reparación . L as r epresalias, por t an ­
to, deben ser en general abolidas. L as reglas substan tivas d e la 
responsabilidad en materia cont ractual deben ser form uladas t e­
niendo en vista los principios de justicia y de equida d en cua n to 
aconsejan conciliar las supremas exigencias del inter és público 
de los Estados y los derechos e inter eses de los ind iv iduos qu e 
han contratado con ellos. Las f órmulas amplias y genera les que 
se adoptaran serían vivificadas y precisadas en el curso del tiem­
po por la jurisprudencja ele los t ribunales internacionales. 

VI 

a).-Los actos del poder judicial son, com o los anteriores, 
susceptible de orig inar responsabilidades. Esta se cl'eriva, según 
la doctrina dominante, de la unidad del Est ado en el seno de la 
comunidad internacional. Las relaciones jurídicas creadas por 
actos imputables al Estado no se modifican por la circunsta ncia 
de que el agente individual de los actos ocupe posiciones califi­
cadas en derecho interno como legislativas, administrativas o 
judiciales : todas ellas son maneras de función y la organización 
¡ las condiciones de cada una ca recen de influencia en el orden 
Tnternacional. Se ha llegado así a la conclusión en ciertas doctri-
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n_as de que la autoridad de los fallos jud iciales y la independen­
cia de _que g oza el poder que los dicta a fectan solamen te el de­
recho mterno. 

No pa rece correcta la a firmación en térm inos absolutos de 
que las _sentet?-cias judiciales carecen de fuerza obligatoria en 
l~s. relaciones mternacionales. Este concepto se opone a los pr in­
c1p10s de toda comunidad internaciona l basada en la cooperación . 
Pero_ ello no quiere decir que los actos judicia les se p resen ten c_on 
e! mismo c_a racter en el o rden externo qu e en el interno. La JU­
n sprudencia ha es_tablecido desde luego que los actos judicia les 
internos son susceptibles en ciertas condiciones de juzgamiento 
internacional y capaces de producir responsabilidad. Estos act_os 
son aquellos en que los jueces internos aplican la ley internac10-
nal. La responsabilidad puede provenir o ele una mala a plicaci?n 
o de restricciones del derecho interno. E l caso ele Costa Rica 
Packet es uno de los más famosos en este particula r . E n. e) cc1:so 
del "Lotus", entre otros, se ha juzo·ado s i la acción judicial m­
terna afectaba o no a la ley internacional. E n el caso del "Lotus" , 
la Corte Permanente no consideró dfrectamen te la acción ele los 
tribunales turcos. E n el hecho, s in embargo, la 1·esponsabi l_ida:I 
imputada a Turquía derivaba del ejercicio de la función Judi­
cial interna. 

P ero si es indudable el hecho jur isprudencia ! de la r e~pon­
sabilidad judicial, los problemas que de ella se derivan tienen 
carácter muy delicado y no están decididos con precisión en lo~ 
fallos internacionales. E stos problemas se r efieren a saber: I.º s i 
el contenido de las sentencias de jurisdicciones internas pu: ~e 
dar lugar a responsabilidad ; 2 .º cuál es el concepto y la extens10n 
de la denegación de justicia; 3.0 si la jurisdicción internacional 
está o no subordinada en su ejercicio a l agotam iento ele los re­
cursos internos. 

b ) .-El principio de respeto del con tenido de las sen tenc.ias 
judicia les está comúnmente aceptado por la doctrina y poi: !ª 
jurisprudencia. Lo _que se discute son sus a l~an_c~s. E n pr111c1p10 
no se funda en la mdependencia del poder Judicial. No se r ela­
cjona tampoco con los conceptos clásicos un t an to mís ticos de 
ma iestad de la justicia. N i puede ser considerado como una ex­
ten.sión de las ra7:ones de seguridad jurídica que detern:inan el 
valor ele la cosa Juzgada en el orden in terno. E l valor m terna­
ciona l de las senten~ias es una sanción derivada del derech o de 
jurisdicción reconoc.1do entre los E stados. Todos ellos cuando 
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son Estados normales tienen o deben tener organizaciones judi­
ciales y leyes sustantivas y procesales suficientes para garantizar 
el derecho de los individuos que viven en su territorio y de los 
Estados extranjeros con quienes conv iven. Estos derechos n o 
pueden ser asegurados por otros Estados. La lirnitación territo­
rial de las limitaciones del Estado determina, por t anto, la obli­
gación de rea liza r la justicia y correlativamente el d erech o de 
que los actos de esta obligación-que con stituyen la a dministra­
ción judicial-sean respetados en la comunidad internacion a l. 
Tal respeto es además de interdependencia y una realización d e 
solidaridad. Es ahí donde reside jurídicamente la explicación de 
por qué las sentencias de los jueces que aplican el derecho interno 
deben ser presumidas como regulares y justas en la comunidad 
internacjonal. 

Hasta allí no hay discrepancia posible. Mas es n ecesario es­
tablecer: a) cuando se considera una sentencia com o acto defini­
tivo de una autoridad judicial; b) si esa presunción que reviste 
toda sentencia judicial puede ser derogada en ciertos casos; c) 
cómo se produciría una sanción internacional en los casos en que 
la presunción pudiera ser revocada. 

Hay también completo acuerdo en la doctrina y en la prác­
tica acerca del hecho de que las sentencias judiciales n o pueden 
ser apreciadas como instrumentos de r espon sabilidad internacio­
nal sino en los casos en que h aya sido objeto de todos los r ecur sos 
que proporcionan las leyes internas para asegurar su exactitud. 

c)-Pero establecida con toda su firmeza la sentencia, ¿ es 
posible resistirla en la comunidad intern acion al por la llamad a 
tnjustic-ia noto11ia o manifiesta'! Es problema difícil y complica­
do. El Instituto de Derecho Internacional ha adoptado r esp~cto 
de él en la sesión de Laussan e, la siguiente fórmula sobre r espon­
sabilidad por causa de negación de justicia y de injusticia mani­
fiesta: r .º Lorsque les tribunaux nécessaires pour assurrer la pro­
tection des étrangers n 'existent ou ne f on ctionnent pas. 2.0 Lor s­
que en la absence de raison s justifies par les besoins de la pro­
cedure les tribunaux ne sont pas egalement accesibles a u x etr a n ­
gers comme aux nationaux. 3.0 Lorsque manifestem ent ces tribu­
naux n'offrent pas les garanties indispensables pour assurer un 
bonne justicie. 

"L'Etat est également respon sable si la procedure ou le juge­
ment constituent des manquements manifestes a la justice, notam­
ment s'ills ont été inspires par le malveillance a l'égard des 
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etrangers comme tels ou comme ressortissants d'un Etat deter­
miné". 

El Comité de Enquete de la Escuela de Derecho de H a r­
ward formuló en este asunto su solución de esta manera : 

"Un Etat est responsable du dommage causé a un étranger 
par suite d 'un déni de justice. Il y a déni de justice quand il y a 
refus, délai injustifié ou obstruction d'acces aux tr.ibunaux, insuf­
fisance flagrante dans l'administration de la justice, manque 
a assurrer les garanties généralment reconnues comme indispen­
sables a la bonne administration de la justice, ou jugement ma­
nifestement contraire a l'equité. Une erreur commise par un tri­
bunal national, et qui ne cause pas d' injustice manifeste, n 'est 
pas un deni de justice". 

En la enquete del Comité preparatorio de Ginebra este pro­
blema ha sido enunciado en la base de discusión No. 6: 

La responsabilité de l'Etat se trouve engagée si la dommage 
subi par un étranger résulte du fait que le procedure et le juge­
ment son entachés de defectuosités impliquant que les tribunaux 
qui ont statué n'offraient pas les garanties ind'ispensables pour 
assurer une bonne justice. 

Las respuestas de los gobiernos no han sido unifor'mes. 
El gobierno de Australia considera que un Estado puede incu­
rrir en responsabilidad si la sentencia es producto de corrupcjón 
o tan errónea que no habría podido ser expedida honestamen te 
por un tribunal competente o si ha sido expedida a consecuencia 
de la presión ejercida por los órganos ejecutivos del Gobierno. 
El gobierno de Bélgica admite la responsabilidad si hallándose 
establecida la prevaricación del juez la legislación nacional no 
permitiera reformar la sentencia. Gran Bretaña considera cua­
tro principales casos de posible responsabiliqad : 

a) Si elle (la sentence) est erronée a un point del cu'aucun 
tribunal convenablement constitué d 'aurait pu honestement a rri­
ver a une decision de se genre. 

b) Si elle es due a la coruption; · 
e) Si elle es due a une presion excercee par les organos exe­

cutif s du gouvernement. 
d) Si elle es provoqué par una proceclure assez defectuese 

pour exclure tout espoir raisonable de decisiones equitables. 
~omega acepta el caso clásico de la injusticia notoria. Sui­

za declara que si "la Convention a condure stipula it que l'Etat 
est internationalment responsable non seulement des jugements 

.... 
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contraires au d roit des gens fondu s pa r ses t1~ibun a u x e d u rn a l ­
jugé manifeste des memes t ribu naux, mais encor e du d eni d e jus­
tice sous toutes les fo rmes ou il se m a nif este (y cornpris d o ne d e 
retard abusif des tribunaux) il semb le qu'elle contiendra it l'essen ­
tiel. 

En principio se t rata de una aplicación d e r eglas d e jus ti­
cia superiores a la volunta d de los E st a d os. Las r eglas n orm ati­
vas no han sido cr eadas por ellos. Las r eglas con structivas 
pueden ser en su aplicación m otivo d e discu sión entre los E s ta­
dos como lo son entre los individuos. No existe m o tivo a lg uno 
que justifique la imposición d el criter io de un ;Est a d o a l de los 
otros cuando a lg ún Estado descon oce o r esiste p or r azon es es­
peciales la presunción de r egularidad o d e justic ia d e un act o 
judicial. Este difícil problema n o p u ed e ser r educid o a una f ó r ­
mula precisa que lo elimine o lo acept e sin r eser vas. No está exen­
to de pelig ros porque podría con ducir a con sagrar la revisión d e 
las sentencias intern as y a desconocer abusivam en te la a u toridad 
judicial de los Estados. Tampoco p odría ser elim.ina d o d e u n a 
manera absoluta porque es un h ech o inter n acion a l q u e se p r e­
senta en ocasiones reclam acion es f undadas en injustic ias excep­
cionales o en motivos d e corrupción . Cu ando un Estad o descono­
ce o resiste por razones especiales la presunción de regula rida d 
o de justicia de un acto j udicia l, se plan tea un conflicto entre 
dos competencias : la una, o rgánica y n o1·m a l ( a d n1.inistr ación ju­
dicial interna); la ot ra, inorgánica y an orma l por qu e no se deri­
va de la función destinada a declarar la justicia en e l seno d e los 
Estados y porque sólo se ej e rce por una opinión basad a en mo­
tivos extraordinarios. La única solución d el conflicto r eside en 
la necesidad de organizacion es qu e .lo r esuelvan , o sea en la ju­
risdicción de la comunidad ; los tribuna les internacion a les son los 
únicos capaces de esta blecer s i hay posibilidad o n o d e d esco n o­
cer la presunción común de justicia de las jurisdiccion es inter­
nas. El Estado que no quisiera subordina r se a la jurisdicción de 
la comunidad, no podría sin faltar a la ig u a lda d , op o n er s u cri­
terio a la fuerza obligator ia de u n acto judicial interno. En o t r os 
términos: las sentencias judicia les qu e aplican el d er ech o inte r­
no no pueden ser base de responsabilidad sino por aplicación de 
jurisdicción internacionales. La acción in v idua l d e los Esta­
dos no puede ser eficaz cont ra la p resunción qu e la comunida d 
internacional atr ibuye a la regu laridad d e la f unc ión judic ia l 
de los Estados, E l remedio podría ser el em p lear una instan c ia 
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especial que calificara la existencia de hechos susceptibles de dar 
lugar al proceso de responsabilidad internacional. E l tribunal no 
podría conocer desde luego del fondo mismo del asunto. D ebe­
ría, en primer término, consider ar si las circunstancia s autor i­
zan o nó a un Estado a discutir la regularidad o la justicia de una 
sentencia judicial. 

La más reciente práctica, por lo demás, se inclina a or illar 
las dificultades de este importante asunto por medio de trata­
dos. Hay un tipo de tratados como el de P olonia y Suiza ( 7 de 
m arzo de 192 5), que someten a una instancia internacional los 
asuntos que el derecho internacional deja a la competencia de 
los Estados. P ero cuando a tenor de la legislación interna uno 
de esos asuntos es de la competencia de los t ribunales, la par te 
demandada podrá oponerse a que sea sometido a la jurisdicción 
internacional antes de que un juicio definit ivo haya sido expe­
dido por la autoridad judicial competente. H ay ot ro tipo de t ra­
t ados como el de Suiza y España que someten todos los litig ios de 
cua lquiera natura leza que sean a la jurisdicción internacional. 
Más cuando uno de ellos es de la competencia de una autoridad 
judicia l, la par te demandada puede oponer se a que se abra el 
juicio internacional a ntes de que se haya producido una deci­
sión definitiva interna. 

La defin ición del concepto de denegación de justicia ha si­
do muy impreciso. John Bassett Moore, temía que no se supiera 
construir de antemano una fórmula que pudiera servir para de­
terminar la mater ia en los casos concretos. Lapradelle y Politis 
observan que el car ácter " fuyant et complexe" de la denegación 
de justicia parece desafiar toda definición . La práctica, sin 
embargo, ha contribuído mucho a producir una rela tiva cla ridad. 
U no de los obstáculos del asunto proviene de que se atribuía a la 
denegación un sentido tan amplio que abarcaba los actos de to­
dos los órganos del E stado. T ratándose de los actos del poder 
judicial se incluía los casos t ípicos de denegación y además los 
de defectuosidad del juzgamiento o de injusticia . Otra gr ave 
dificultad resultaba de la confusión en tre el posible er ror de la 
sentencia que no da lugar a r esponsabilidad y la def ectuosidad 
excepcional o la injusticia manifiest a . No puede separá rseles 
sino en vista de las circunstancias de los casos concretos. S i se 
trata de la no existencia de órganos indispensables para la fun­
ción judicial o de no haber leyes que autoricen las acciones r e­
queridas en derecho internacional, o del r ehusamien to de acceso 
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~ los tri?unales, o de retardo abusivo o de actos de juzgamiento 
mfluenc1ados por la malevolencia respecto de los extr anjeros o 
de los nacionales de un Estado determinado puede decirse sin 
vacilación, que hay denegación de justicia. ,Estos casos han' sido 
enumerados más o menos en esa forma en la enquete del Comité 
Preparatorio de Ginebra. Los Estados los han aceptado en gene­
ral. El gobierno de A lemania considera que la r esponsabilida d 
internacional que incumbe a los Gobiernos en ra zón de las deci­
siones judiciales, debe ser restring ido. Establece el acuerdo co­
mún respecto de la denegación de justicia. P ero constata que el 
concepto encerrado en esta frase es impreciso. Se comprende en 
él tanto el rehusamiento como el r etardo indebido del procedi­
miento y, además, la violación evidente de la ley en detrimen to de 
los extranjeros o de una clase de ellos. E l gobierno de A ustria 
define la responsabilidad calif icando a la administr ación judi­
cial cuando ella no llega al nivel que corresponde a un Estado 
civilizado o cuando el acceso a los t ribunales es negado al ex­
tranjero. Bélgica acepta los casos clásicos mencion ados como 
aplicaciones de la denegación de justicia . Chile r educe esta dene­
gación al rehusamiento a los extranjeros del acceso a los tribuna­
les. Gran Bretaña define la responsabilidad en los cua t ro casos 
de rehusamiento, de acceso de decisiones incompatibles con las 
obligaciones internacionales : de retardos de procedimien to. H o­
landa declara que como regla general el valor intr ínseco de una 
decisión judicial en materia civil o penal no podrá ser objeto d e 
contestación, excepción hecha de los casos en que se t r ata de 
puntos de derecho internacional o de infracciones flagr a ntes a 
los principios del derecho. Polonia consider a que la determina­
ción de la denegación ele justicia formulada en el proyecto del I ns­
tituto Americano de Derecho Internacional es más completa que 
la del proyecto d'el Comité de Expertos de la Socidad de las Na­
ciones (36) . Suiza manifiesta la conveniencia de distinguir los 
juicios que implican una relación del der echo de gentes y aquellos 

(36) Artículo III.-Todo E stado tiene el derecho de proteger diplomáticamente 
a sus nacionales en relación con una República a mericana, en el caso en que aquellos 
no puedan legalmente recurrir n las autoridades del país, o si ec puede demostrar 
que hn existido por parte do dichas a utoridades denegación de justicia, retardo 
anormal o violación de los principios del Derecho Internacional . 

Artículo IV.-Existe denegación de jus t icia : 
a) Cuando las autoridades de un 1mís donde la reclamación hn sido h echa ponen 

obstáculos no autorizados por la ley al ejercicio por el extranjero de los cle1·ecbos 
que alega. . 

b) Cuando las autoridades del pa!s a que ba recurrido el extranjero no han to-
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que sin comporta r una violación de este género quebrantan v1s1-
blemente los principios elementa les de just icia . (37) . 

E ntre todas esas f órmulas pa rece la de Suiza la de mayor 
perfección jurídica. La primera necesidad en medio de las dif i­
cultades de este asunto consiste en no confundir los casos de ma­
la organización de la justicia con los casos en que esa mala orga­
nización se h a objetivado en la no existencia de autoridades o de 
acciones o de procedimientos normalmente rápidos o en el rehu­
samiento al extranjero de acceso a los tribunales o en la produc­
ción de decisiones malévolas e inspiradas por motivos extraños 
a l orden judicial. Estos son hechos concretos que pueden funda­
mentar y hacer cla ra la responsabilidad . Las definicion~s ?e de­
negación de just icia que com prenden la apreciación subJet1va de 
que los tribuna les no ofrecen las garant ías debidas, introducen 
una gener alidad peligrosa. La insuficiencia de la organización 
no es causa de r esponsabilidad sino en cuan to r esulta demostra­
da por los hechos. Son estos, por consig uien te, los que constituye? 
la responsabilidad. A lg unos pueden derivar de una mala organi­
zación general. Otras veces, por cierta s circunstancias, pueden 

ma do en cuenta sus der echos, sin razón legal O por m ot ivo contra rio a los .p r in­
cipios del der echo. 

e) Cuando las regla s fundamentales del proced imiento en vigor -en el pa is han 
sido viola das y sin ulterior recurso posible. 

(Proyecto N .0 XVI.- P rotecci ón diplomá tica.-C'odificacióu del Derecho Inter­
nacional Americano.) · 

(37) Si dan s le premier cns I ' E tat cst toujours responsable, il ne l 'est pas 
nécessa riement dans lo second. TI 'n 'est pas, en ef fet, r esponsable conune on I 'a fait 
observar , des mérites juridiques int rinsiques du j ugemcnt rendu. Tout l 'Etat est 
ten~ d 'accorder aux étrangors pleino et entiere p r otection j udicíaire, ce qu •~plique 
10 libre acces des t ribuna u.-.:. Des l ' ins tnnt ou iJ s 'est a cquité de bonne fo1 ele ses 
obligati_ons, il n 'a pas, en príncipe, a r épondr e do ma l -jugé de ses jug~s. Il ~evrait , 
t outefots, e1;1 répondre da us Je cns préciséma nt ou su bonne foi ne sera.1t pas m t:tcte 
'et oú les Juges se seraien t manifestement Jaissé influencer pa r des preocupations 
étra nger il. l'administration d 'une saine j us t ice. D aos cette derme·r bypotM se, le 
mal -j ugé constitnirant une a ttcinte au p riocipe de la protectioo judiciai re due a la 
personne de l 'étrnnger et serait de ce f ait un acte cont raire au droit des gens, 
doot l 'Eta t serait responsable. ' 

1 

. L e retard a busif de la par t des tribu.naux eu t ra ine incontestablement la respon­
sa b1lité de 1 'Etat. Ce retard n 'est , en eff et, qu 'une du deni de j ustice, acto cootraire 
au droit interna tional. L e jugemeot arb itra l r endu pa r le P1·ésideo te de la Confe­
dera tion suissc, le 30 décembre 1896 dans lo differend f rnnco-ven·ezuelien au snjct 
de l ' affa i re F abia ni rclevait express~mcnt que : 
. ." · · • • . . En consultant les príncipes generaux clu clroit iaterna tional, deni de 
JUBtice, c ' es~ a-dire les regles communes n la p lupart eles legisla tions ou e.nseigoées 
par la doctr1 no, on arrive a décider que l e deni de justice comp rend non seulement le 
refus d' une a ut orité judiciale d' excerser ses f ontions et, nota mment, do statuor sur 
les r equ6tes qui lui sont soumisses, mais aussi l es retards abusifs ele sa par t a pro­
noucer ses scntences.'' (League -0f Nations.-Publicat ioo.-iC. .75.- M. 69.- 1929. 
V. paga. 47-48.) 
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sobrevenir en organizaciones judiciales normales. Otro hecho 
está en que el procedimiento o el juicio sean excepcionalmente 
contrarios a la iusticia. Esta clase de injusticias puede tener por 
causa la odiosidad al extranjero o a una clase de extranjeros. O 
puede ser consecuencia de corrupción. En todo caso su línea de 
sef)aración con los errores judiciales es tal vez una dificultad in­
superable. Sólo la práctica internacional puede diferenciar esos 
dos hechos que jurídicamente son de diferente nat uraleza. 

VII 

a).-No hay positivamente otros casos de responsabilidad 
de los Estados que los expresados. Sus órganos son los únicos 
que pueden comprometerla en las circunstancias enumeradas. En 
ellos están comprendidos virtualmente los casos de r esponsabi­
lidad que tienen su origen en los hechos ilícitos perpetrados por 
individuos particulares. La responsabilidad por esos hechos 
puede emanar de la actitud asumida por el Estado en ocasión de 
su realización. La razón de que el Estado no es r esponsable por 
los actos ilícitos de los particulares no reside en que el individuo 
no sea sujeto de derecho internacional ni en que no pueda v iolar 
las normas de este derecho. Esta teoría es exagerada e inadmisi­
ble. La razón está en la calidad de los hechos. Los actos de los 
agentes son el producto de su voluntad auxiliada por una fuerza 
física o moral de la colectividad. En los otros casos los indiv iduos 
obran exclusivamente por sí mismos. La justicia exige en los pri­
meros una cierta garantía que no tiene f undamen to en cuanto a 
los segundos. 

Los actos dañosos de los particulares de los que puede re­
sultar la responsabilidad del Estado por su conducta con moti­
vo de ellos son indiferentes desde el punto de v ista de la naciona­
lidad de los autores. Se trata de una responsabilidad que es con­
secuencia del deber del Estado de conservar el orden en su te­
rritorio respecto de todos los habitantes. Puede ocurrir que un 
ciudadano de una nación perpetre en país extranjero un delito 
contra el país en que reside o contra su propio país o contra un 
tercer Estado. No se producirá ninguna r eponsabilidad r elacio­
nada con la nacionalidad del autor. La sublevación, por ej emplo, 
de nacionales venezolanos en una posesión colonial holandesa­
Cura<;ao-que se tradujo en violencias contra las autoridades ho­
landesas y en la aprehensión de armas de sus depósitos para in-
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vadir el territorio de Venezuela, no podría implicar la responsa­
bilidad del Estado a que pertenecen los agresores por el hecho de 
su nacionalidad. Los actos hostiles o dañosos de los particulares 
contra un Estado extranjero, sirven de ocasión de la responsabi­
lidad, pero esta se reduce a cierta clase de acciones. No se ex­
tiende a toda clase de intereses etáticos. Los d'años de los indi­
viduos en general no originan responsabilidad sino en el límite 
del deber de protección del Estado. Lo principal en esta materia 
consiste, por consiguiente, en determinar el contenido de la obli­
gación internacional. Si se trata de daños a otro Estado, el prin­
cipio de la responsabilidad está lin1itado por el deber que la co­
munidad impone a sus miembros de protegerse recíprocamente 
en los elementos esenciales de su conservación o de su dignidad. 
Si se trata de daños a los extranjeros, el problema consiste en 
saber si el Estado debe prestarle una protección igual a la de los 
nacionales o si puede ser diferente. Este es uno de los asuntos 
que ha apasionado en ocasiones a los Estados latinoamericanos 
por los abusos de que han sido víctimas, en épocas ya pasadas, de 
,Estados poderosos que han exigido para sus nacionales indemni­
zaciones exageradas. 

Hay convenciones interamericanas, constituciones y leyes 
de países americanos, tratados, fallos de tribunales, que trazan 
una política de responsabilidad del Estado, colocándola en el lí­
mite de la protección concedida a los nacionales. Esta era tam­
bien la doctrina de los antiguos tratadistas cristalizada en la 
primera declaración del Instituto de Derecho Internacional en 
su sesión de Oxford, en _la que estableció que el extranjero, sea 
cual fuere su nacionalidad, goza de los mismos derechos civiles 
que el regnícola, salvo las excepciones especialmente estableci­
das por la legislación actual. El Instituto Americano, en su pro­
yecto de codificación ha consagrado, naturalmente, el mismo 
principio: "Las repúblicas americanas no reconocen en favor 
del extranjero otras obligé.!,ciones o responsabilidades que aque­
llas establecidas para sus propios nacionales en su constitución, 
en sus leyes y en sus tratados en vigor". Las colecciones de sen­
tencias arbitrales y las monografías sobre reclamaciones diplo­
máticas contienen decisiones variadas. Las más antiguas consa­
gran el principio de asimilación legal del nacional y el extranje­
ro. En los últimos tiempos se nota una modificación de criterio. 
Esta modificación ha sido formulada con claridad y precisión en 
el acuerdo del Instituto en su sesión de Laussane y en el Arret 
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N .º 7 de la Corte Permanente. L a resolución del Instituto impo­
ne al E stado un tratamiento del extranjero conforme a l derecho 
internacional. P udier a ser superior a l del nacional si la legis la­
ción interna no está a l nivel ele las exigencias de la comunida d 
de las naciones. La Corte Permanen te proclama el predominio 
del derecho internacional común. Los tribunales a rbitrales mix ­
tos de los tratados de paz de 1919 sig uen la misma jurispruden­
cia. U na decisión de la Comisión A mericana-Mexicana de 1926 
declar a también que el problema en esta materia no se reduce a 
compara r los derechos de los nacionales y de los extr anjeros 
sino que consiste en la necesidad de que los ex tranjeros gocen 
de los derechos de la ley internaciona l. 

H ay quienes se apartan de esta última orientación. S e hace 
notar que el der echo internacional común no es el der echo posi•­
tivo constituíclo por los tratados y las costumbres r econocidas. 
No habría, por consiguien te, fuera de estos elemen tos, nn 
standard p 1·eciso de deberes de los Estados. Se r ecuerda la im­
precisión de las líneas de separación entre el dominio r eservado 
Y los derechos in ternacionales. L os Estados en la actualidad in­
terpretan y aplican estos derechos de maneras muy va riadas. Lo 
demuestra así su conducta en materia de monopolios y sociali­
zación, de inmig ración, de expulsión de extranjeros, de leyes de 
eniergencia sobre fijación de precios o r estricciones de otra es­
pecie de la libertad comercia l. Todo esto indica que las r elacio­
nes jurídicas de estas materias que se consideran de dominio 
reservado no permiten la fijación de un standa rd internaciona l. 
Sin duda, por eso, que es pref erible impon~r la norma interna­
cional al der echo interno en la protección general del extranje ro. 

Esas obser vaciones se r efieren a determinadas aplicaciones 
en las cuales se constata un estado de evolución en el der echo 
moderno. Nada de esto se opone al principio de justicia inevita­
ble que impide a la soberanía del Estado erguirse sin limitacio­
nes y hacer prevalecer su derecho sobre necesidades fundamen­
tales r econocidas por la civilización del mundo. Hay un mínimum 
jurídico que es una conquista más o menos definida de la cultu­
ra humana, sin la cua l no ·se concebiría n i la v ida de los E stados 
ni la ele la comunidad internacional. En estas mismas a plicacio­
nes a que nos hemos r eferido la diversidad de criterio no es ab­
soluta. En el fondo de ellos existen ciertos0 principios dominan­
tes que ningún Estado podría desconocer sin suscitar las p rotes-

10 
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tas de los otros Uno d . . . 
Plo el de 1 • d. . ~- eStos prmc1p1os- podría ser, por ejem-

' a m emmzac1on por e - · · · , 'bl. Pero este d b xpr op1ac1ones de 111 te res pu 1co. 
tancia doctr· ~ ate, _por otra parte, ha dejado de tener impor-

mana Y s1gnificació ' t· l:_r h 1 · , fico trascend t 1 _n_ prac 1ca. :iay un ec 10 c1ent1-
ahora que los e~e~ec~ue ha modtf~cado la situación .. Se concibe 
a la libertad de lo os del hombre no son un negoc10 reservado 
el Institut d D s ~tados. Hei:nos recordado en otra parte que 
h . 0 

. e _er ec o Internacional en su sesión de N ew York 
~ mternacio~ah~ado los derechos del hombre. Esto quiere de~ 

c1r, en otros t ermmos ciue ¡ d h · I d b · 1 ' os erec os humanos han sido co oca-
os. ª.Jd~ ª tutela de la comunidad de los Estados. " La conscien­

ce Jun. ique du monde civilisé-dice la declaración del Institu­
to-exige _ la reconnaissance a l'individu de drnits soutraits a 
toute attemte ele_ }a part de l'Etat" . El más autorizado expositor 
de esta d,e_cl,~r~_cio~~ e! Presidente James Brown Scott, la co­
!nenta asi · S il n etait qu'un statut orio-inal la Jeo-islat ion de 
1:11porte _q~tel Et~t pou~rait l'abroger, m:is les d roit~ sacrés de 
l humamte son mtang1bles et a l'abri de l'atteinte ele n'importe 
quel pays, meme de l'état le plus puissant". · 

Un coi:nmentaire detaillé de ces dispositions-agrega Mr. 
Scott-seralt semble ci inutile. Cépenelant eles observations 
s'imposent. On regard les droit specifies comme acquis. On 
n ' insiste pas sur la fait qu 'ils sont innés, inhérents ou inaliena­
bles, mais on impose a l'Etat le devoir de les reconnaitre et de 
les proteger. Ce n'est plus l 'Etat qui parle, c'est la voix de la 
communauté internationa l qui se fait entendre. la communauté 
existe, ne pas en r a ison de un acte formal de la part des ,Etats, 
mais a cause de la coexistence des Etats que la composent. Et 
]a Commaunaté au-clessus eles Etats, passe leur s frontiers pour 
proteger les Hommes, ou les femmes et les enfants qui la com­
possent. La communaute international n'est pas une decouvert de 
nos jours. E lle a existé depuis de la coexistence de deux ,Etats, et 
avec la naissance et la reconnaissance des Etats, la communauté 
international augment en etenclué et en puissance". 

No hay, por tanto, en doctrina, ninguna diferencia posible 
entre nacionales y extranjeros: unos y otros deben gozar de 
los derechos necesarios. Llegará el día en que la comunidad in­
ternacional pueda hallar la manera de sancionar el mínimum de 
derechos a todos los hombres. Hoy existe este régimen en los 
tratados de las minorías. Mañana podrá existir como una condi­
ción general de las relaciones internacionales. Por mucho tiem-
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po habrá sin duda diversidad de interpretación en ciertas intere­
santes aplicaciones. Pero en estas mismas materias que son aho­
ra fuente de diferendos entre los Estados, los desarrollos del de­
recho público interno y del derecho internacional serán parale­
l0s e irán vaciando el contenido de los conflictos. P or el mornen­
to, lo cierto es que las g rand'es gara ntías; los derechos a la v i­
da, a la libertad, a la igualdad, a la propiedad; las organizacio­
nes adecuadas para hacerlos efectivos; la administración y la jus­
ticia en condiciones que permitan r ealizaciones honestas compa­
tibles con la moral pública de nuestra época; el orden y la paz 
como situaciones normales dentro de las cuales puedan todos los 
habitantes hacer su destino de traba jo y de felicidad: he ahí el 
standard que existe en la conciencia jurídica de nuestros tiem­
pos. El Estado que no lo realice es responsable y debe r eparar 
los daños que se orig inan. El deber de realizarlo es internacio­
nal y es de derecho público interno. La sanción del primer o es, 
por ahora, más eficaz en algunas ocasiones porque el extranj e­
ro goza de la protección de su E stado. El problema del porvenir 
consistirá en extenderla de manera que el se1· humano, por esta 
sola calidad, alcance el mismo amparo en cualquier lugar del 
mundo en que se encuentre y sea cual fuere el ,Estado a que per­
tenezca. 

b) .-Tratándose de los actos de los particulares el Estado, 
como hemos dicho, no ofrece ning una garantía. Su función se 
traduce en la práctica en una serie de normas constructivas que 
establecen la ponderación o los límites de las acciones inte rindi­
viduales, que determinan la licitud o ilicitud de dichas acciones 
y las sanciones correspondientes. L os E stados cumplen esta mi­
sión en los límites de su territorio. De su cumplimiento general 
resulta la seguridad y el bienestar de los individuos donde quie­
ra que se encuentren. No se extiende a más en este particular 
la función del Estado. Cuando la ha cumplido en el mínimum 
que se concibe comúnmente como necesario en cada etapa de la 
cultura humana, nada más puede serle exigido. El Estado no es 
responsable de una seguridad de justicia o de legalidad de los 
actos humanos. Su obligación se reduce a la adopción de las 
precauciones preventivas más razonables compatibles con la li­
bertad y a la ejecucíón de las medidas que conduzcan a la re­
presión de los infractores de la ley. Se afirma comúnmente que 
si el Estado no procura debidamente la prevención o no realiza 
la represión es responsable por las consecuencias dañosas. Unos 



148 REVISTA DE L A FACULTAD DE DERECHO y CI ENCIAS POLITICAS -

fundamentan esta responsabilidad en la falta del Estado de em­
plear la debid_a ?iligencia por los medios de que dispone. Otr~s 
la. hacen consistir ~n el acto neto de no haber prevenido o _repr~­
m1do el hecho pumble como es su deber hacerlo. La práctica di­
plom~tica y la jurisprudencia internacional se aproximan más 
a la idea d~ culpa al tratar de la r esponsabilidad. Los graves he­
chos _del cnmen d~ Sarajevo, los incidentes de Janina y las con­
venciones de la Haya permiten sustentar esa a firmación. La ge­
neralidad de las decisiones arbitrales de comisiones mixtas si­
guen más o menos este criterio. 

L~ cuestión d: la culpa o de la falta puede ser contemplada 
a partir de las decisiones de las comisiones mixtas del Tratado 
Tay. Las cuestiones de la Jamaica y de la Elisabeth comprenden 
ese problema. Se trataba de la responsabilidad del ,Estado neu­
tro en razón de actos ejecutados en su jurisdicción por uno u 
otro de los beligerantes en violación de su neut ralidad. En el 
primer caso la decisión se fundó en no existir prueba de que el 
Gobierno demandado hubiera permitido o en · cualquier grado 
cubierto con su connivencia el acto incriminado o hubiera omiti­
do emplear todos los medios en su poder para impedirlo. En_ ,el 
caso de la ,Elisabeth, se discutió la significación de la expresio!1 
"todos los medios en su poder". La solución reposó en la con ~t­
deración de que el Estado había realizado todo lo que habna 
hecho o podido hacer si el reclamante hubiera sido uno de sus 
ciudadanos, todo lo que la ley y la práctica de las Naciones re­
quieren hacer en favor de un extranjero. El Estado demanda_do 
no era responsable, conforme a sus promesas, cuando los medios 
en su poder no habían producido efecto. En el caso de Alaba­
ma, la cuestión de la culpa fué uno de los tres problemas_ centra­
les del debate. Se hizo el mayor esfuerzo de la práctica interna­
cional para fijar el concepto de la debida diligencia. Las i:e~,las 
de Wáshington se redactaron con la más grande imprecision: 
imputaban la responsabilidad porque el Estado neutro no e1;1ple~~a 
la debida diligencia para impedir en su jurisdicción_ la violacion 
de las obligaciones internacionales. Pero no determinaba el gra­
do de dilio-encia que constituía el contenido del deber. La sen­
tencia no ~ reó ni aplicó ningún principio ju~ídi~~ peculiar al or­
den internacional. Se limitó a aplicar los principios de la_ . culp_a 
del derecho privado. Se rechazó la tesis britá nica de _la. d;ligentia 
qi-iani in suis rebits en virtud de la cual la falta consistinél: en no 
emplear las medidas que habitualmente se emplean al cuidar la 
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propia seguridad y la de los propios ciudadanos. Pero no se esta­
bleció el concepto de medir la culpa por la magnitud del da ño sino 
por la magnitud y la aparente inminencia del riesgo. Tal inter­
pretación ha tenido su continuación en el acuerdo del Instituto 
de Derecho Internacional de 1875, en la 13 Convención de la 
Haya y en la sentencia de la Corte de la Haya sobre el 
asunto de los desertores de Casa Blanca. El Instituto se r e­
fiere, tratándose de la obligación ele los E stados neutros, a la 
negligencia manifiesta. La Convención de la H aya determina 
que el Estado debe usar todos los medios de que disponga para 
impedir en su jurisdicción la violación de sus deberes interna­
cionales de neutralidad. La sen tencia de la Corte para apreciar 
la responsabilidad del Gobierno alemá n investiga las causas in­
tencionales de sus agentes. 

Hasta aquí estamos en el terreno de la culpa. La realización 
de este concepto oscila entre el empleo de todos los m edios nece­
sarios o de los que debe disponer normalmente el Estado para 
impedir la violación de la ley internacional, o el empleo d e los 
medios de acción de que dispone. La distinción es importante. 
El primer caso es una r esponsabilidad absoluta, el segundo, es 
relativa, porque se subordina de cierta manera a las circunstan­
cias del caso y del Estado en cuestión. La diferencia fué muy 
bien marcada en el Instituto de Derecho I nternacional en la se­
sión de 1927 por los profesores Striso,i\rer. Visscher y Politis. El 
profesor Mr. Strisower, rapport eur, p ropuso en materia de da ­
ños a particulares, que la responsabilidad del ,Estado se determi­
nara en cuanto hubiera omitido adoptar las medidas que nor­
malmente convienen emplear según las circun stancias para pre­
venir o reprimir tales actos. T ratándose de daños ocasionados 
en guerras civiles, motines o rebelión propuso el mismo princi­
pio de la diligencia que conviene a un E stado emplear norma l­
mente en las mismas circunstancias para impedir o para reaccio­
nar contra tales actos. E l prof. Charles de V isscher expresó que 
la obligación del Estado debe medirse por los medios de que dis­
pone. Mr. Politis no aceptó el criterio de las posibilidades d el 
Estado" . .En transportant cette formule dans le doma ine des 
troubles interieurs-expusq Mr. Politis-on donerait une prise 
aux Etat mal organisé et l'on restreinrait par suite trop com­
pletement leur responsabilité. D'apprés la formule de M. de 
Visscher la ou aura it le plus de dommage ocassionées par leur 
troubles, il y aurait le moins de responsabilité. L'orateur indique, 
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toutefois qu' · · ,. , un pourra1t ten11· compte, dans un certaine mesure 
de_ 1 mfluence sur la responsabilité internationale de l'Etat de sa 
fa1bless e momentanée". 

Pero ~st~ resolución del ! nstituto no parece muy conforme 
con ~l _sentumento de los Gobiernos europeos. E n la enquete del 
Coi:rute Preparat~rio de _Gin~bra, se trata de casos en que las au­
ton da~es no hub_1er~n. e3erc1do una diligencia razonable di rig ida 
a ca.stl?ar a los md1v1duos que han causado daño a la persona o 
a los bienes de un extranjero. Las respuestas de los Gobiernos se 
r; fieren genera lmente al d~ber del Estado de hacer todo lo que es­
t~ en ~u poder. Otros Gobiernos prefieren la expresión de la di­
ligencia razonable o de las medidas razonables y no falta alguno 
( el d'e Austria) que se refiera a una conducta del Estado que no 
responda a la que podría esperarse normalmente de un Estado 
civilizado. E n todo caso, domina el criterio de no exig ir del Es­
tado lo imposible. E l contenido de su obligación depende de su s 
medios y de las ci rcunstancias. No debe imaginarse que esos me­
dios puedan llegar a ser tan reducidos que anulen prácticamente 
el deber de protección. Pero tampoco es adecuado pensar, como 
Mr. Politis, que el relativo atraso en el desarrollo de un Estado 
o su desorganización momentánea le acarreen una especie de 
castigo como sería el de aplicarle el stanoard de protección de 
las situaciones normales. No está eliminada, cier tamente, la po­
sibil idad de que ec;to sea hecho en justicia por los t r ibunales . ar­
bitrales cuando el atraso es intolerable o cuando la desorganiza­
ción va más allá de lo que las circunstancias pueden explicar. Pero 
es posible que se presenten, en cambio, situaciones susceptibles de 
origina r en justicia atenuaciones de la responsabilidad o aún la 
exención de ella. La prudencia aconseja en esta materia adop~ar 
una fórmula con la elasticidad suficiente para permitir a la Ju­
risprudencia internacional las aplicaciones de los principios de 
justicia en la inmensa var iedad de los casos concretos. 

Establecidos los casos de r esponsabilidad, es necesario de­
clarar , como ya lo hemos indicado al principio, que su sanción _no 
está siempre ligada a las reclamaciones diplomáticas o a la_ m­
tervención de los gobiernos. La responsabilidad es una obhga­
ción de justicia. La manera de realizarla es una acción que puede 
ser interna o internaciona l. Primariamente es interna. Los_ E~­
tados civilizados tienen 01:ganizaciones administrativas Y. ,3ud1-
ciales destinadas a preverur los daños, a proveer la repres1on de 
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los hechos ilícitos y a la reparación de los perjuicios. ,En el siste-· 
ma de la comunidad internacional hay o debe haber entre los Es­
tados el acuerdo ?~ ~acer funcionar esas organizaciones para 
restablecer el equilibrio pe1·turbado por cualquier ataque a los 
derechos del otro. Es este un medio excelente de conciliar la au­
tonomía nacional y la cooperación internacional. . Es, además 
un sistema llamado a levantar el nivel de confianza en las rela­
ciones de los Estados y a evitar los rozamientos en tre los Go­
biernos. La intervención de éstos, después de todo, sólo es jus­
tificada por su necesidad. Cuando ella no se presenta por exis­
tir otros recursos eficaces, la in tervención diplomá tica implica­
ría un resorte de presión indebido en relaciones de naturaleza 
jur ídica. H ay en este particula r un perfecto acuerdo en todas· las 
opiniones científicas (38) , en la práctica de los E stados ( 39) y 
en la jurisprudencia internacional ( 40). Hay, también, el hecho 
trascendental de los tratados de arbitraje y conciliación celebra­
dos en gran número en los últimos tiempos (41). Todos ellos 
establecen que en los asuntos de competencia de los tribunales 
internos la acción internacional está subordinada al agotamien­
to de los recursos de que dispone el individuo para obtener re­
paración. Es esta también, en general, la conclusión de la en­
quete del Comité Preparator io de Ginebra. La mayoría de los 
Gobiernos se han adherido a ella sin vacilar. Sólo en ciertos ca­
sos se notan a lo-unas reservas. Dinamarca afirma el principio 
sobre todo en 1; que concierne a los daños provenientes de los 

(38) Eu la obra ele Mr. Eclwin Borcharcl, "Diplomatique Protect ion" y en la 
de Mr. Clycle Eagleton, "The Responsabili ty of Sta tes in International Law" hay 
sobre este particular una concluyente información. 

(39) Esta práctica está contenida en la correspoucleneia diplomática de muchos 
Estados o en otros documentos provenientes ele sus gobiernos. Se puede citar la no· 
ta del Foreign Office de· 24 ele abril ele 1916, en fa que se establece que el Gobierno 
de la Gran Bretaña a tribuye la mayor importancia a la regla d el agotamiento de 
los recursos internos antes de cualquiera acción cliplomútica. Se puede eit a.r tam­
bién las instrucciones de} Departamento de E stado ele los E s tados Unidos pa ra 
el uso de los reclamantes en las que se afirma exactamente la misma r egla . 

(40) Entre los n~I1'1erosos ca~os . acumulados poT Borcharel, E agletony Ralston cu 
esta materia p~e?en citarse los s1gu1entes : Bur~ ~ase, Moore, Arbitrations, p. 3140. 
Bensley Cases, 1b1rl., pp. 3016-3019. Lagucrucne, 1b1el, P. 3028. Balc1win ibic1 p 3127 
~ellrirk, ibicl. P; ~130. Leichardt, ibi?·. p . 3133. J enings, L aughlanc1 :n;el c o:, ibic1 · 
~135. Slocum. 1b1d., p. 3140. Acln, 1b1cl.1 p. 3143. Smith ibiel ) 3146 L G .. p. 
llalsto~, Vene~uela Arbitrations, p. 182. ele Caro, ibid. 0.819. P o~· ioli :1 . 1 a nana 
Cnnad1um Cla1ms for Refund of Hay Duties, British American cf . ' 1

cJH .. :p .. 867 
· 

March 19. 1925, A. J., XIX, pp. 797, 799. The R. T. Roy -'¡ ·c1 aim8s0 oAmnuss1ons, 
Studer, ibid. p. 794. · ' 

1 
Ji · , P· 2. dolph G. 

(~1) Traites Généraux el 'arbit ragc au Bureaux Iuternati 1 
d 'artb1trage. ona ele l:.i. Cour permanent 



152 REVISTA DE LA FACULTAD DE DERECHO y CIENCIAS POLITICAS 

t :ibuna les. "Lorsq'il s'agit des actes d'une au torité administra ­
tiv_e, ?n n~ peu t cependan t pas inconditionellement appliquer le 
pnncipe c1-dessus. Quand á l'administration, 011 peut s'imaginer 
des cas ou un acte d'une autorité subalterne pourra clonner lieu 
a des _demarches diplomatiques, meme si un recurs a une autorité 
supeneur est ouvert a !' interesé. La décisión doit ici dépendre 
~e ~a nature _de chaque cas, sans qu'ii soit possible de tracer des 
limites_ an teneurrr.en t definies. Lors de la perception d'impost~, 
de droits de douane ou d'autres droits cont r aires aux dispos1-
~ions, d~s t r a ités de commerce, la réclamation pourra, sans do~te, 
1mmed1a tement se faire valoir centr e l'Etat meme si le par t1cu­
lier e tranger pouvait se pla indre a une a~ltor ité douaniere ou 
fiscale superieure. Si, par contre, il'se agit de la apreéciation , 
plus techniq1;1e ou arbitraire, comme par exemple le place1:1~nt 
de une certame marchandise sous une ce1·tl:!ine tarif douanaire, 
l'Eta t e~ question pou rr a exiger qu' il étranger pr esen~. d'ab? rd 
la q':1est1on a l'autorite superieure expert avan t qu 11 PU1?;e 
valoir sa reclamation devant l'Etat". Hungría afirma tambien 
que "ce pr incipe peut naturelmen t souffrir une modificat ion en 
faveur des étranger, a la suite d'une obligation assumée par 
l'Etat dans une convention international et dans le cas ou le 
réglement d'un conflict est, par un accord international, d~volú a 
la compétance d'une organo international". Japón restrmg:e l_a 
aplicación del p rincipio a los casos de decisiones del orden Judi­
cial. Noruega, por f in, dice que "si un dommage a eté cau_se par 
un étranger par su ite de une acte contrai1·e a1tx lois 1~at1?1iales 
del Etat, l' étr anger en questión devra d'abord avoir epuise les 
recours que luí accord de la legislation de l'Etat, parce que 
la responsabilité internationale puisse etre misse en Jeu contre 
l',Etat. Une exception a cette regle n'se aplique que aux cas extre­
mes deni de justice au de cutre injustice notoire. S i un dommage 
a été causé a un etrano-er en violation des engagements conv~n­
tionels ou d'outres obligation~ incontest~bles d~ droit ~nternati~­
nal, la responsabilité international peut ~t:e mise en J~U c?n~i <; 
l'Etat sans que l'on y subordoné la cond1t10n gue l'affaire a1t ete 
portée devant les t ribunaux de l'Etat". ( 42). 

Esas r eservas no afectan el p rincipio de que tratamos por­
que se refieren casi todas a los asuntos esencialmente internacio-

(42) Société des Nations.-Conf. por le Code. de Droit Int-C. 75 M. 69.-
1229 v. 
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na les como son las ofensas de ,Estado a Estado, los di f e ren dos 
de interpretaciones de t ratados y las aplicaciones de estos. E n 
algunos de estos casos es posible que el E stado pueda h a cer la 
reparación por medio de sus órganos internos. Permitirlo es 
una conducta de buenas relaciones. P ero esos asuntos por su n a ­
turaleza son de jurisdicción internacional y en su gen eralidad 
se hallan fuera dei radio ele los órgan os del Estado. Las otr as 
cuestiones son principalmente ele daños a particular es. L a r es­
ponsabilidad por causa de ellos o en oca sión de ellos existe des­
de que el daño se ha producido. Pero su efectiv idad r eclama d i­
versos procedimientos. E l de la · r eclama ción diplomá t ica es r ela ­
tivo y t ransitorio. S urge cuando el E stado n o h a cumplido su 
obligación unila teral de hacer justicia . Subsist irá mien t ras lo s 
individuos lesionados no tengan acciones per sona les para ocu ­
rrir a las jurisdicciones internacionales. P ero por lo mism o qu e 
este procedimiento diplomá tico es r elativo, transitorio y ocasio­
nado a per turbar la cordia lida d ent r e los Estados, su a plicación 
debe ser restringida.. Su codificación debe tamb ién inspirar se en 
esta tendencia restrictiva. L as fórmulas de su aplicación o fre­
cidas en los distin tos planes de codificación n o presen tan g r a n­
des divergencias. Pero no están ex entas de defectos. L a base 
N.º 27 del Comité Preparatorio tiene el inconvenien te de no con ­
templar los casos en que el individuo dispon e d e recursos d e o r ­
c-Jen internacional (43) . La ele Ja enquete del Comité de Harward 
es imperfecta porque subordina la r espon sabilidad y n o sim ple­
mente la acción diplomática a l agotamien to d e los recursos in­
ternos (44). La fórmula del Ins tituto de D er ech o Internacion a l, 
es mejor, pero no deja abier ta la posibilidad de hacer funciona 1· 
la jurisdicción interna en ciertas event ua lidades d e da ñ os de 
orden internacional en que el E sta do responsable ofrece o pro­
cede a realizar por sí mismo la r eparación . Es una deficien cia 
digna de ser corregida. H e aquí esta f órmula : 

"Aucune demande_ de r épa ration de peut etre int r odu ite par 
le voie diplomatique a ussi longtemps que l'indivi<lu lesé clispose 

(43) Lornne 1 'éfrnn;,-cr <1i~n,,r.e el ' t11H' voic de d roit <'.c,ant les j uri~clietion s d;:i 
l 'Etat y compris les j uri sdictions aclministrutives, eet E t::it p ouna dema.ncler que la 
respournbilité intcrnat ionale soit !r:ssc en su~pcus j usqu ' H- ce que ces t ribunau..-..: a.ient 
prouocó dcfini tivnment. Gcttc re¡:(' n 'cl'lnt r:-:~ l 'a;.iplica t ion eles di;,positions formu]~t.><; 
aux bases ele discnssión Nos. G ( r'onfcrcnee pour la Cod. du Droit Int. C. 75 M. 
1929. v. o. p. 139) . . 

(44) Article 6."-Gencra!:~1cnt1 u:i P.'t"Jt n 'cst r[ls rc-i>p onsab le (a lors qu 'il d oi t 
rlir:irution a uu ~ntre Etat ) t:int que les vnics <le r crnurs locales ouve!·tes a J 'étranger 
rlesé n 'ont pas eté cpnjssécs. (Rcsearch in I ::it. L'l ,·1.-lfo.rwarcl L aw Seh ool 0.136. ) 

20 
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~e voi~s de recours efficaces et suf fisantes pour la faire jouis 
u traitement qui lui est du". 

1 .~c1:ne r éclamation tendent a la reparation du d ommage que 
es in ividus ont souffert ne peut non plus avoir lieu si l'Etat 
r~spo~sable m:t a la disposition. des individus lesés des voies de 
pt oce ure eff i~aces pour obtenir ce dedommagement" . 

E s conveniente poi· I d , . , f · '. 0 emas, agregar a esa formula como 
Jndamento de su disposición, la del proyecto del Comité de 

a rward que_ determina el deber de todo Estado de proporcio­
nar al extran1~ro recursos legales y eficaces para obtener com­
pleta_ repa_rac1on de los daños de que es víctima de parte de los 
fu1:c_1onanos o agentes o de los particulares. Así, corregida y 
adicionada, nos parece que la resolución del Instituto de D ere­
cho Internacional en la materia satisface todas las necesidades 
de este interesante problema. ( 45). 

VIII 

a) .-Los daños determinantes de r esponsabilidad' de los 
agentes del Estado o d e los particulares pueden ser practicados 
en situaciones que les atribuyan una especial calidad. Nos r eferi­
mos a las situaciones de insurrección o de g uerra civil o de motines 
o desórdenes populares. Hay quienes consideran estas acciones 
sometidas a las mismas r eglas ordinarias de la responsabilidad 
internacional, por hechos ilícitos de funciona rios o de indiv iduos. 
Parece claro, sin embar~o, que no debe prescindirse por completo 
de apreciar las situaciones en que esos h echos se producen. A cau­
sa precisamente de esta realización se ha tratado de construir di­
ver sas teorías destinadas a fundamentar en unos casos la r espon­
sabilidad absoluta o con excepciones y, por fin, la responsabilidad 
subordinada a la apreciación de la conducta del Estado en r elación 
con los daños o con la perturbación del orden ( 46). T odas estas 

( 45) Un E tat ost tonu d 'assurer a un étrange r Jesé ueii voies de r ecours a ussi 
ef ficaces que celles assurées a Wl ressortissant (Research in Int L a w Harward. Law 
Scbool. p. 136) . 

(46) Son conocidas las siguientes teorías: 1.o la del cuasi ex contra de Breton; 
2.º ln que aplica el riesgo ctático al orden internacional (Faucbille) . Se funda en 
que los extra njeros constituyen una fuente de beneficio para el Estado en que 
residen y en que es lógico y jus to que en cambio el E s ta do es té obligado a reparar 
l os da ños que hayan sufrido por causa de otros naciona les o de otros extra n j eros. 3.o 
L a que aplica al orden internacional el principio de la. indemniza,ción de la expro­
piación forzada (Brusa) 4.0 L a teoría objetiva o de la impotencia (Wiese) que 
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teorías han quedado reducidas a su terreno m eramen te ideolóo-i­
co, prácticamente existe una línea bien definida , com o en po~os 
problemas, así en la práctica como en la j urisprudencia interna­
cional (47) . E sta línea o esta directriz se concreta en el princi­
pio de que el .E stado no es responsable por los d años de los in­
surrectos o revoluciona rios. A sí lo dice la generalida.á de los 
Gobiernos en sus respuestas a la enquete del Com ité P repara.to­
rio de Ginebra. A lgunos Gobiernos como los d el J apón, N orue­
ga, H olanda, P olonia, Ruma nía, declara n lisa y llana men te que 
no existe la responsabilidad . Otros Gobiernos, com o los de A le­
mania y Gran B retaña , explican el principio d e irrespon sabili­
dad y lo subordinan al deber del E stado de p roteger a l e::dran­
jero, de manera que la obligación surg iría, como lo ex pone el 
Gobierno alemán si los órg anos han obrado con t r a ria m ente a l 
derecho internacional, es decir, si no ha n prestado la suficiente 
protección o no ha n r ealizado todo lo que las circunstancia s le 
permitían pa ra hacer posibles sus reclamaciones a lo s extranje­
ros lesionados por los pa r ticula res. L a Gra n B retaña aplica la 
regla de la negligencia pa ra funda men ta r la r espon sabilidad y 
la amplía a los casos en que los Gobiernos acuerden indemniza­
ciones a los nacionales, que deben ser entonces extendidas a los 
ext ranjeros, o a los casos en que la insurrección triunfe y se con­
vierta en un Gobierno de hecho. Esta regla d e la negl igencia del 
Estado, o, en sentido inverso, de la d iligencia d ebida pa ra impe­
dir los daños o para r eacciona r con tr a ellos, es la f órmula a dop­
tada por el plan de codificación de H a r ward ( 48), y po r el I ns­
tituto de Derecho de Internacional ( 49 ). 

El plan de H arward se r efiere a la diligencia r equerid a . E l 
del Instituto se r efi er e a la diligencia que un E stado debe em -

deriva la responsabilidad del E sta el o del hecho ele no ha bcr conseguido el manteni· 
miento del orden, y 5.º en fin, la llamada clo comunitl:td de f or tuna, q ue consid~ra :tl 
extranjero residente en un pals como un elemento asi milado a la comunida d na<'i onal. 
Los doiios que sufre o que podrí:i sufrir en cnso de motín, insurrección o g uerra 
civil están cubiertos por una especie el e nacionalización Yirtual y no det ermi nan r es· 
pon~abilidad do orden internacional. (Podest{1 Costa) . 

(-l7) Mr. Eclwin Borcharcl en su " Diplomatique_ P_ro_tcction_' ' , a clemñs _ _ ele cita r 
muy altas :rntoridaclcs científ ica s para s?stencr el p rme1p10 de irrespon_sab1hcla cl clel 
F.stado por los ,laiios cnusnclos por los rn surgentes, ha ce t~n:i, enu~n era c,6~ que com­
prende tres pítginns <l e Jo~ numerosos casos ~n ~u~ 1~~ com1s1one: m t~r n_n e1onales h a n 
consagrado la misma r egla s iempre c¡ue su .111nsd1cc16n no ha s ido hmltad_a p or !as 
convrncioncs que las constit uyeron. ~Jr. B orchard agrega que esa regla esta. también 
confirmada en numerosos tra tados en tre E sta dos E uropeos y Repúbli ra s L a tino 
Americanas. 

(4R) Rescnrch in I nteru~tion:il Law-~ar,rnr cl.-I~aw School. 
(4!1) Annuaire ele J 'Inshtute ele D ro1t Internat 1011al.-Tome III.- 1927. 
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p: ... ar no_rmalmente _en las mismas circunstancias ( 50). El plan 
del Instituto Americano de Derecho Internacional condiciona 
h respons2..bilidad de esta manera: si los Gobier no~ no han ase­
gurado ei arder. en el interior si han sido neo-lio·entes en la re-. ' d 1 ' 1::, 1::, pres10n e os actcs que han turbado dicho orden o fina lmente, 
si no h~n concedido en la medida de sus fuerzas I;s ga rantías 
necesarias pa ra prevenir dichos actos o perjuicios ( 51) . Este 
plan e~ el desar rollo analítico de la fórmula sintética de la s Con­
fe rencias Panamericanas. La Seo·unda Conferenc ia subordina 
la responsabilidad al caso en que la autor idad constituida haya 
sido remis~ en el c~mplimiento de sus deberes ( 52). L a fórmu­
la del Gobierno Suizo se acerca con más exactitud técnica a la 
del Instituto americano : "Il est juste que el ,Etat soit ten u pour 
responsable des dommages causses au cours de une insurrection 
o d'une émeute o cas ou il n'a pas veillé, dans la mesure qui 
peuvent compter ses obligationes in te rnationales, at ordre et a 
securité pulJlics. On peul ;:dmcttre avec "ºº a r que l'E tat ne ga­
ran tí pas au étrangers une plus grande sécurité qu'a ses propres 
sujets; mais en leur permc:tan d'entrcr dans le pays et de se Y 
établir il Ieur promet une sécurité égal a celles de ces propres 
sujets: il est responsable s' il ne la leur procure pas". 

Hay, como se ve, uniformidad de opinones en el principio de 
la in-espomabilidad res tring ida por la conducta deficiente del 
Estado en la protección del extranjero. Pero la fórmula par_a ex­
presar este concepto ofrece ciertas dificultades. L a diligencia re­
querida y la diligencia que con viene emplear normalmente son 
expresiones vagas o demasiado comprensivas. Más _vagas son las 
de procedencia americana y la suiza. La que c_ons1dera la con­
ducta de los órganos que han actuado contra ria men te a l dere­
<:ho internacional es también imprecisa. La que califica la prue-

(50) La fórmula del Instituto cornpronde, n<kmlls, para d ~ter~ünar la r~spon­
snbilidad del Estarlo, la circunstancia de que no aplica a los cx tranJeros las ~usn.1: 8 

modidas do protección qne a sus naciona les . .A.firma, particul~rme~te, la _obh!,t_ac, dn 
do hacer gozar a los extranjeros de los mismos derechos a una mdcmnizac,o.n e 
que gozar/in los nacionales respecto de los municipios o de otras. personas. Afirma, 
asimismo la cesación de la r esponsabilida d por los actos de los m surge_n t cs cua ndo 
,estos hnd sido reconocidos como parto beligerante. (.A.nnuaire de 1' I nst1t ute.- T ome 
III.-Hl27.) . . . D cho 

(51) Proyectos do convenios preparados por el Institut? .Amnr,cano . de ere 
2 Internncional, a solicitud del Consejo Directivo de la Um~n Pana ruen c:ina:isii~os 

de enero do 1924, para ser sometidos a la J unta Internac,oual de J un sco • 
Presentados al Consojo el 2 de marzo de 1925. . . ussanno 

(52 ) Wiesse: Le Droit International appliqué aux guerres ctviles. L a 
1898.-Trad. Blonay. 

--=-- -= 



PRINCIPIOS QUE DEBE.· l)rSPIRAR LA CODIFICACION DEL DERECHO 157 

oa de la negligencia en cuanto el Estado hubiera podido preve­
nir el perjuicio causado es, sin duda, la mejor. Es la fórmula 
británica. 

Debemos ahora llamar la atención hacia las otras excepcio­
nes de la irresponsabilidad que hacen referencia a la igualdad 
de tratamiento de los extranjeros cuando el Estado acuerda in­
demnización a los nacionales y al caso de triunfo de la insurrec­

·ción. La primera excepción no ofrece dificultades. El sent imien-
to de igualdad de los Estados es muy celoso. La reparación de 
·1os daños, además, es intrínsecamente justa para todas las v íc­
timas. El ideal consiste en que la reparación sea un principio de 
-derecho interno y de derecho de gentes. La segunda excepción 
-está sostenida por la mayoi-ía de los Gobiernos. L a mayor parte 
ha respondido afirmatiYan~ente a la enquete del Comité Prepara-

1:orio de Ginebra. Pero no faltan otras opiniones. La ele F ilandia 
es terminante : "Le fait que le partí insurrectional prend le 
gouvernement ne modifie pas la responsabilité de l'Etat lui­
,neme". H olanda dice : " II est douteux s'il y a une base pour une 
responsabilité du par tí insurrectionel pour des faits an terieurs 
asa prise clu pouvoir". Polonia establece que el triunfo de los in­
surrectos y su ascención a l poder no es esencial para calificar la 
responsabilidad. Tchecoslovaquia expresa: "La responsabili té de 
1'Etat pour les dommages causés du fait de r evoltés est cependant 
exclue lors que l'Etat réclamant et l'Etat requis les reconnaissant 
comme beligeran ts. La question de savoir si un gouvernement 
revolutionaire répond des dommages causés pendant les guerres 
civiles a la perssone et a la propieté des étrangers, lorsque les 
revoltesse sont ampa r~ du pouvoir, n 'est pas parvenue a un 
<legré de naturité qui perrnette de la r ésoudre et il est a craindre 
que l'on ne reussise pas a trouver pour elle une formule géné­
rale qui recueil tous les souff rages. 11 semble qui la réponse a 
lui donner depedran plus que ailleurs des circunstances qui 
-acompagneront le cas concret et notanment du point de savoir 
s i les faits que ont casusé les dommages pouvent etré atribue 
aux nouveau governement, r espectivement a ses agents". ( 53) . 

Esas opiniones no son aisladas ni carecen de fundamento. 
Se podría calificar la opinión basada en el triunfo de los insu­
rrectos como la teor·,a del exit is1110. E l triunfo que es un h echo, 

(53) Soeiété des Nations. Conférence pour la Codification d u droit I nterna· 
1.ional.-N.0 oficie!: C. 75 M. 69. 1929 V . 

~ 
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dominaría las relaciones jurídicas. L a ficción de la voluntad. 
nacional que se supone cristalizada en la victoria sirve par a ex­
plicar la venta ja de hacer responsable a la insurrección que va al 
poder; pero no atribuye a esa venta ja ningún cará cter jurí­
dico ( 54). Los hechos de responsabilidad comet idos durante la 
insurrección derivan de la falta de sus au tores, Si hubier a fal­
t a, la responsabilidad existiría. No aparecería exacto entonces 
decir que el Gobierno es respon sable por daños de los insurrec­
tos si la insurrección triunfa y el pa r t ido insurrecciona ] ha t oma­
do el poder. Es preferible la fórmula de la Enquete de H anvard ;· 
E n cas de révolution victor ieuse l'Etat qui en est issu, est r es­
ponsable du dommage caussé a un étranger par toute f aute des 
révolutionnaires commise a un moment quelconque despuis !'or i­
gen de la révolution (55) . 

Si se trata de daños no causados por los insurgen tes s ino­
por los funciona rios o agentes del Gobierno par a reprimir la in­
sur rección, la regla de la irresponsabilidad subsiste en g ene­
ral, aunque subordinada a ciertas calificaciones y excepciones. 
L os hechos de guerra son considerados como una fatalid ,td' 
inexorable . .Es el caso en que el concepto de vis m ajar f unciona 
con todo su imperio. H ay entre las opinion es de los Gobiernos 
en la Enquete del Comité p repar a torio de Ginebra una de carác­
ter singula r del Gobierno suizo que considera los daños ocasio­
nados en la represión de insurrecciones por la s fuerza s a rmada s 
del E stado como cot;t.secuencia de medidas tomadas por la s au­
toridades en vista de la salud pública, pero que invoca el deber 
de justicia de la colectividad de indemn izar los daños dir ectos. 
sufridos por los particulares en el curso de las oper acion es. No 
se extendería este deber a los daños ind irectos porque ser ía im-

(54) E l P rof esor a rgent ino P oclestá Costa sostiene esta opinj ón, en su monografía 
t itulada '' Ensayo sobre las luchas civiles y el derecho i nternacional ''. Dice asi en 
un pasaje : " En Jo que respecta a los hecho.• lesivos singulares nada autoriza a pensar 
que la circunstancia a ccidenta l y ajena del triunfo uJterio r del partido en armas 
altPrc ln relación de ,Jerecbos plan teada entre el Estado y el extranjero lesionado 
por la comisión el e tates hechos por individ uos del partido en a r mas . . . . .. Si por 
l1ipótesis se admitiera a posteriori que la volun tad nacional r eside en el partido ven• 
ccdor clesdc el momento en que ha comenzado a a ctuar deb ería con rluirse también 
que. u raíz civil, la rcsp onsabilida cl clel E stado por hechos l esivos, procederá solamente, 
o bien por los imputubles al Gob ierno coushtuído o bien por los imputables al partido 
ea a rmas según cual de los dos resulte tri unfante, y en ·el supuesto planteado, deT 
t riunfo ulterior del partido en arma~, habría que descargar al E stado de toda r es-· 
ponsahilidacl por los hechos imputados al Gobierno consti tui el o.'' 

(55) Rar,.,ard L aw School.-Research in international L aw. 
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practicab~e. Esta opinión es digna de la mayor atención en cuan­
to se refiere al deber de la colectividad r especto de todos sus 
miembros sin distinción de nacionalidad. Podría ampliarse toda­
v1a a todos los daños de guerra dentro de límites tolerables para 
-el Estado y siempre que ello signif icara la realización de un prin­
~ipio de solidaridad social común a todos los habitantes. No pue­
de,n desconocerse, sin embargo, las dificultades de una estipula­
,ción de esta clase en una convención internacional. Pero lo cier­
to es que a excepción hecha de las restricciones o de los perjui­
-cios causados a las personas o a las propiedades en el desarrollo 
de las operaciones militares y especialmente en los combates, 
todos los actos que implicaran un enriquecimien to del Estado 
-como lo serían las requisiciones, entr e otras, están naturalmen­
te subordinados a una obligación de repara,·. 

Al trazar una fórmula destinada a cubrir los casos de r es­
ponsabilidad por ios perjuicios causados en esas circunstan cias, 
"hay que tener presente el peligro o el inconveniente de emplear 
-expresiones equívocas. La respuesta del Gobierno de la Gran 
Bretaña en la enquete a que estamos refiriéndonos establece la 
irresponsabilidad del E stado por los daños infring idos involun­
tariamente por las autoridades o la fuerza a rmada en el curso 
•de la represión: "Une indemnité doit etre versée pour les biens 
-appartenant a un étranger, qui ont été dérobés ou inten­
tionnellment détruits, au de ces operations, m a is non pour les 
b iens détruits ou endommage involontairement" . No puede ser 
más equívoca la fórmula. El elemento de la voluntarieda d d e los 
daños o de su intencionalidad no juega aquí ningún papel. Un 
1:omandante de tropas puede hacer destnür intencionalmente el 
edificio de una fábrica en que estén parapetados los r ebeldes. El¡ 
"hecho, sin embargo, es una operación militar n eta. Puede, en 
cambio, suceder que la explosión accidental o involuntaria de 
pólvoras o de proyectiles producida en un edificio ocupa do por 
las tropas ? el Gobierno! lo haya ~est1~1;1ído. No por ser in__;'olun­
taria <lej ana de deternunar la obhgac1on de reparar el dan o. La 
base de discusión N.º 21 , del Comité Preparatorio, es t ambién 
imprecisa en algunos puntos : afirma la obligación de r ep ar a r los 
·"dommages causés aux étranger par les actes de ces f orces ann ées 
ou autorités, lorsque ces actes ont manifestemente depasé les 
,exigences de la situation ou l~rsque l'actitude de ces forces 
:armés ou autorités a été mamfestemente incompatible avec les 
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rég les generalmente obervées par les Etats civilisés" . No se ne­
cesitaría mayor esfuerzo para comprender que la apr eciac1on 
retrospectiva de las exigencias de la situación en una operación. 
de guerra puede dar lugar a todas las conclusiones posibles. La 
codificación resultaría con esas fó rmulas ocasionada a las apli­
caciones más variadas y caprichosas. La codificación, sin em­
bargo, tiene por objeto registrar obligaciones determinadas pre­
cisas. Y hay dentro de ciertos limites posibilidad de hacerlo. No 
existen sino tres situaciones a que atender : 1 .,º, los hechos d e-­
guerra; 2.

0
, los daños no producidos en la lucha a rmada sin o en 

ocasión de la revuelta; 3.0
, los actos que importan un enriqueci-­

miento o una utilización del Estado. Los primeros, por ahora, 
no son causa de reparación, aunque se bosqueja una tendencia. 
de justicia para mejorar la situación de las víctimas sin distin­
ción de nacionalidad. Los segundos están sujetos a los princi­
pios generales de responsabilidad de los funcionarios o agentes. 
del Estado, aunque sin perder de v ista las perturbacion es ine­
vitables de la dolorosa realidad de la guerra. L os ter ceros son d e­
áerecho común. Todos los Estados responden por las apropiacio-­
nes, ocupaciones, requisiciones, etc. efectuadas en paz o en gue­
rra en detrimento de naciona les o extranjeros. 

Los daños causados en motines, asonadas o tumultos popu­
lares se hallan en una situación intermedia entre los de particu­
lares y los de revolución. Estos daños de las multitudes son los. 
más frecuentes. Se producen en general, por el estallido de pasio­
nes de raza, o políticas o religiosas. No hay ninguna regla espe-­
cial que haya sido establecida por la práctica. Much as veces los 
Estados han acordado indemnizaciones a las víctimas de los mo­
tines dejando a salvo el principio de la irresponsabilidad. El' 
principio es el mismo que h emos enunciado subordinado al de­
ber de diligencia del Estado. E n la enquete del Comité P repara­
torio de Ginebra se agrega a las situacion es de m otines y tumul­
tos populares la circunstancia de que la hostilidad sea dirigida 
contra los extranjeros en su calidad de tales. No se ve, en ver­
dad, la razón de esta calif icación. La pasión que hubiere m ovi­
?º a las_ multitudes puede ser política o religiosa o económica o 
111ternac~o1'.al. No impor ta su origen . E l origen y la dirección 
del m~vm11ento pueden ser elementos para que el Tribunal In­
ternacional aprecie el grado de diligencia que el Estado deb ió, 
desarrollar. Pero fuera de esto que no es de derecho sustantivo 

' r 
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parece inútil ref erirse especialmente a una de las varias clases 
de atentados populares. ( 56). 

IX 

a) .- H ay quienes consideran la r epres1on de la s insurrec­
ciones como caso de legítima defensa y declaran, por esta razón , 
la exención de la responsabilidad del Estado por los daños oca­
sionados en cuanto ellos no hubiesen excedido de los límites in­
dispensables. Tal es la opinión del Gobierno de Africa del Sur al 
responder a la enquete del Comité Prepa ra torio de Ginebra ( 57 ) . 
Pero no es aceptable este cri terio. Las causas que eliminan la 
responsabilidad son diferentes : se refieren a la leg ítima defen­
sa entendida en su sentido estricto, a las represalias y al estado 
de necesidad. Se estima que los daños producidos en esas cir­
cunstancias no implican en todo caso una obligación d e r epa r a r. 
La leg ítima def ensa es un derecho Y. un deber de los individuos 
y de las colectiv idades. Supone un ataque indebido o injust o ac­
tual o inminente contra el cua l es ineludible una r eacción inme­
diata. Tratándose de d~recho internacional la leg ítima defensa 
no es como en el derech o pena l una figura jurídica d e límites 
bien determinados y precisos. S u ejercicio es susceptible de ex ce­
sos. Su apreciación por los tribunales internacionales será siem­
pre una materia delicada. P ero así y todo es una institu ción 
esencial. No pu~de prescindirse de ella como causa de justifica­
ción cuando un Estado ha sido colocado en el trance de prevenir 
o de repeler un ataque sin tiempo para evitarlo por los m edios 
ordinarios. Más no sucede lo mismo ni con las r epresalias, ni con 
el llamado estado de necesidad. L as r epresalias son una supervi­
vencia de una vida interetá tica enteramente inorgánica. No con s­
tituyen una reacción ineludible. Deberían ser abolidas. M ás co­
mo su desaparición no podría hacerse de golpe, conviene r es t rin-

(56) El Gobierno es responsable, y sin emba rg o, cua ndo dej a d e demostra r d e· 
bida dilig encia para prevenir o repri mir el motín cuando l a s cir cu nstancias indican 
insuficiencia en las medidas p rotectoras o complicidad en f un cionar ios o agentes 
del Gobierno en el desorden (Borcha rd: Diplomatiqu e P rotectiou.- p . 224.) Se sos­
t iene por lo tanto, que si so ejerce la debida diligencia par a preven i r o r eprimi r 
leva~tamientos repent inos y par a castigar a los que se' encu entren comprome t id os 
en ellos, no existe la responsabilida d para _ef ectuar indemnizaciones. (M·oore : "The 
ResponsabHity of Goveruements for Nob. V10Jeuce".- Columbia Law . Times V . 0.212. 
Véase : Hyde, I nterna t iona l Law. _l. p. 290, comenta r ios editoriales A ig u es-M;orte's 
Case, R. D. I. P . p . 175; Gn rner , m Proc. Amer . Soc., 1927 p . 62 Cof f ey, i bid pp. 
63-64. 

(57) P un to X I de la Enquete. Volumen ci t a do p. 125. 
21 
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girlas, subordinándolas, al autorizarlas, a condiciones prudentes 
como son las anotadas por los Gobiernos de Dinamarca, de Gran 
Bretaña y de Suiza (58). En esta materia de responsabilidad 
no hay lugar ciertamente para ocuparse de una manera directa 
de las represalias. Pero es indudable que la severidad de las dis­
posiciones sobre la responsabilidad derivada de su ejercicio está 
llamada a influir en la evolución de la institución en el sentido 
indicado. 

b) .-En cuanto al estado de necesidad, la enquete del Comi­
té de Ginebra la formula en general y, además, en su aplicación 
al caso concreto de la abrogación de los compromisos contractua­
les del Estado. Como principio general el estado de necesidad no 
es una causa de justificación, ni está dentro del campo del de­
recho internacional. E s una situación de peligro actual de los in­
tereses protegidos por el derecho, en el cual no queda otro reme­
dio que la violación de los intereses de otro, jurídicamente pro­
tegidos ( 59). Se diferencia profundamente de la legítima def en­
sa en que, como lo afirma Carrara, la defensa es una " reacción" 
y la necesidad una "acción". Esta acción en der echo penal inter­
no puede ser medida. La colisión de valores en que ella se r e­
suelve es susceptible de apreciació11 objetiva. En derecho interna­
cional su aplicación sería subjetiva y tendería a suprimir en de­
terminadas circunstancias los derechos esenciales de Estados ino­
centes. " C'est done avec infinement de raison-dice el eminente 
Mr. Charles de Visscher-que l'Institute americain de droit in­
ternational a formulé ( 1916) cetté regl~ fondamentale qui est 
une protestation solennelle contre les abus de la theorie de la 
necessité: "Toute nation a le droit d'exister et de protéger son 
existence, mais ce droit n'inplique pas le pouvoir e t ne justific 
pas le fait par un Etat de commetre, pour se protéger lui-meme, 
des actes injustes contre des Etats inocentes qui ne lui font au­
cun mal" . Déclaration dont tous les termes méritent d'étré pesés: 
elle reconnait le droit de conservation dans les limites imposés 
par le respect des droit d' autri, condamme la theorie de la né­
cessité que pretend s'affranchir de ces limites, réserve enfin, les 
causes de justification qui procedent de la lég itime défense et 
des represailes". Esta misma fórmula f ué propuesta y discutida 
como una de las aclaraciones de derechos y deberes de las nacio-

(58) Inqui:ry of tbe Preparatory Coromitee. 
(59) Von Liszt.-Treatise on Penal Law.-Vol. Il, p. 341. 
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nes en la VI Conferencia Internacional Americana reuniGla en 
1928 en la Habana. 

Los autores citan una serie de casos en los que se ha alega­
do para justificar o para excusar acciones internacionales, la 
defensa legítima o la necesidad. ·se citan entre otros los casos del 
Carolina, del Virginius, de las expediciones americanas contra 
los ataques de Villa en 1916 y 1919, de las violaciones recíprocas 
de fronteras de Grecia y Bulgaria en 1919, etc. ,En el caso del 
Carolina, Wobster, Secretario cl'e E stado de los E stados Unidos, 
expuso la fórmula precisa de la defensa legítima. "Undoubtedly 
it is just-decía en una nota de 6 de agosto de 1842 el Plenipo­
tenciario británico Lord Asburton,-"that while it is admited 
that exceptions growing out of the great law of self defense do 
exist, those exceptions should be confined to cases in which the 
necesity of the self-defense is instand, overwhelming, and le­
aving no choice of means, and no moment for deliberation". 

c) .-La enquete del Comité Preparatorio de Ginebra se re­
fiere, también, a la posible responsabilidad del Estado por la re­
vocación unilateral de los compromisos contractuales. Esta re­
vocación puede ser determinada por razones de orden público o 
por motivos que deriven de los términos o de las condiciones de 
los contratos. El E staqo está autorizado para producir una u 
otra. La primera es susceptible de originar el deber de repara­
ción y debe ser sometida al criterio de la justicia internacional. 
La segunda es el ejercicio común de una función contractuai. 
Está en el derecho de todo contratante y se halla regida por la 
legislación nacional. De ella, sin embargo, como de todo acto de 
las autoridades, puede resultar un delito internacional cuan<lo la 
revocación unilateral del Estado va más allá de lo que permite 
el contrato y las circunstancias del Cé!,SO y cuando la jurisdicción 
nacional ha carecido de eficacia para hacer justicia a la parte 
lesionada. 

X 

a).-Los grandes problemas de responsabilidad deben tener 
su sanción. En virtud de ella se restablece el equilibrio perturba­
do por la infracción de las obligaciones. Se reconoce que entre 
los Estados el restablecimiento del equilibrio se efectúa mediante 
la satisfacción y la reparación. Hay quienes pretenden que existe 
alguna analogía entre estos medios y las represiones e indemni-
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zaciones del derecho penal interno. La satísfacción entre Esta­
dos no es propiamente hablando sino una reparación de orden 
moral o político. Se aplica en los casos en que se considera af ec­
tado el honor, el decoro o la respetabilidad de los Estados. No 
hay precedente de sentencias arbitrales que hayan impuesto ex­
presamente satisfacciones o indemnizaciones de carácter puniti­
vo. Hay, por el contrario, declaraciones arbitrales que eliminan 
toda posibilidad de aplicación de medidas penales entre E stados. 
Pero en el hecho, la práctica ha demostrado que los E stados han 
exigido satisfacciones o reparaciones punitivas a las que otros 
Estados se han visto en la necesidad de inclinarse. No es conve­
niente ni necesario citar los casos. Esos hechos, sin embargo, 
son de carácter extrajurídico y no pueden ejercer influencia en 
trabajos de codificación. No faltan casos también en que los 
tribunales arbitrales han impuesto indemnizaciones que por su 
desproporción con los daños materiales llevaban invívita la idea 
de una represión. Más lo cierto es que no hay en el derecho in­
ternacional la posibilidad de fijar castigos o penas en el sentido 
en que se atendían esas medidas en el derecho penal antiguo. En 
el nuevo derecho penal han desaparecido los conceptos de expia­
ción o de retribución punitiva. Sólo hay represiones destinadas 
a la seguridad del orden. Desde este punto de vista no existe 
propiamente hablando diferencias entre sanciones e indemniza-· 
ciones. Son dos elementos de un único concepto de reparación 
indispensable para mantener el equilibrio social. 

b) .-Los problemas de la reparación son muy complejos. 
Los principios que dominan la solución de muchos de eJJos pro­
ceden de analogías del derecho privado. Los tribunales arbitra­
les han utilizado estas analogías. Algunos las han invocado ex­
presamente. 

,Establecidas las normas sustantivas de la r esponsabilidad 
del ,Estado en sus relaciones con el extranjero, la codificación 
del derecho internacional debería ser completada por una serie 
de reglas cardinales de procedimientos para la realización de las 
obligaciones internacionales. Todas ellas son d e fácil definición 
porque la práctica internacional la ha consagrado. No hay nin­
guna <;l~d~ acerca _de que son los E stados los que deben ejercer 
la a_cc1on mternac1onal por causa de delito cometido contra sus 
nac10nales. La forma del ejercicio se traduce en indicaciones o 
pedidos o prevenciones de carácter amistoso o en reclamaciones 
diplomáticas formales. El fundamento de esta acción de los Es-
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tados reposa todavía en un concepto un tanto usado en la menta­
lidad moderna. Se estima que el Estado sufre en su dignidad o 
en su respetabilidad si sus nacionales no son objeto de un debido 
tratamiento jurídico. Se estima que el nacional es una unidad 
del Estado y que éste tiene la función de protegerlo a través del 
mundo exigiendo para él, justicia a los demás Estados. Todo es­
to es un poco de rezago de solidarismo de los grupos antiguos y, 
a la vez, una cierta reminiscencia de los lazos medioevales. Pero 
es un hecho -internacional innegable que esa es hasta ahora la 
teoría oficial que se halla en la médula de los Estados. ,Ellos re­
claman por sus nacionales. Sus reclamaciones son suyas. Perte­
necen a su soberanía. No se consideran consecuencia de un man­
dato o de una representación del individuo. La única condición 
de ellas es que la víctima del delito intemacional tenga la nacio­
nalidad del Estado reclamante. Los técnicos conocen bien todos 
los detalles del procedimiento: la nacionalidad en el tiempo, des­
de la producción del daño hasta la terminación de la instancia, 
los efectos de un cambio de nacionalidad intercurrente por causa 
voluntaria o de la ley y las consecuencias de la muerte del prote­
gido. Nada de esto ofrece dificultades. Pero sería digno de deli­
berar si es o no conveniente abrir una brecha en el sistema domi­
nante de las reparaciones diplomáticas. ¿ La acción de los indi­
viduos en ciertos casos restringidos, con la autorización de sus 
gobiernos, no constituiría un principio de evolución susceptible 
de ser consagrado ? . 

c).-Hay algunos principios de muy útil definición para de­
terminar el daño reparable. La conexión entre el hecho y el per­
juicio es una de las cosas esenciales. Esta conexidad supone que 
se aprecie no solamente los menoscabos producidos por la injuria, 
sino los aumentos del patrimonio que hubiere impedido. Es la 
antigua construcción romana del damnus em ergens y del 
lucrum cessans ya consagrél;da en gran número de decisiones ar­
bitrales. También hay una jurisprudencia arbitral muy extensa 
y nutrida, aunque un poco contradictoria y flotante, desde la 
cuestión del Alabama hasta las comisiones germano-americanas 
y mexicano-americanas respecto a la apreciación de los perjui­
cios directos e indirectos. Se ha extraviado el criterio en esta ma­
teria por la confusión entre los _perjuicios indirectos y los que 
provienen de causas complejas en parte inconexas con el hecho 
incriminado. Se ganaría mucho al definir estos conceptos de una 
manera general. 
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Por lo demás, la culminación de todos estos problemas es la 
obligatoriedad de su jurisdicción internacional. Ella es la condi­
ción de que sea interesante y eficaz la obra de codificación. De­
jar la interpretación y la aplicación de los principios que se defi­
nan a la voluntad o al criterio de los Estados, implicaría subs­
traerles todas sus posibilidades en las buenas relaciones interna­
cionales. Se sabe, por otra parte, que el arbitraje es hoy un régi­
men común. Nada nuevo se haría ni nada susceptible de resis­
tencias inquebrantables coordinando las disposiciones ya acepta­
das por gran número de Estados sobre la solución pacífica de di­
f erendos e incorporándola en el código de la responsabilidad. 
Podríase todavía facilitar esta benéfica y trascendental obra por 
un procedimiento análogo al del protocolo adicional de la Corte 
Permanente de Justicia Internacional. Podría formularse un 
protocolo de extensión progresiva de la jurisdicción obligato:t:ia 
en materia de responsabilidad de los Estados. Los g rados de es­
ta progresión serían: 

1 .º-Sometimiento obligatorio a un tribunal de liquidación, 
de los casos en que admitida la responsabilidad existiera desacuer ­
do sobre la estimación de la indemnización. 

2.
0-Sometimiento obligatorio a una Comisión de Enquete, 

de los casos en que exista divergencia sobre la realidad d'e los he­
chos que establecidos determinarían la responsabilidad. 

3.0-Sometimient-0 a arbitraje o a la Corte P ermanente de 
Justicia únicamente de los casos de deudas públicas y todos aque­
llos en que las leyes internas no reconozcan posibilidad de recursos 
para obtener reparación. 

4.0-Sometimiento obligatorio a arbitraje o a la Corte Per­
manente de Justicia de todos los casos de responsabilidad por 
injurias a las personas y bienes de los extranjeros cuando ellos 
no impliquen a la vez una ofensa directa a los Estados. 

5.º-Sometimiento obligatorio a la justicia internacional de 
todos los casos de responsabilidad sea cual fuere su naturaleza. 

VÍCTOR M. MAÚRTUA. 


